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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1869/2003 DEL CONSEJO
de 20 de octubre de 2003

sobre la celebración del Acuerdo en forma de Canje de Notas relativo a la prórroga del Protocolo
por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera establecidas en el
Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Mauricio relativo a la pesca en aguas mauri-

cianas para el período comprendido entre el 3 de diciembre de 2002 y el 2 de diciembre de 2003

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 37 en relación con el apartado 2 y con el
primer párrafo del apartado 3 del artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el apartado 3 del artículo 12 del
Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y el
Gobierno de Mauricio sobre la pesca en aguas mauri-
cianas (3), antes de finalizar el período de validez del
Protocolo, las Partes Contratantes deben iniciar negocia-
ciones para determinar de común acuerdo los términos
del Protocolo para el siguiente período y, en su caso,
toda modificación o adición que sea necesario introducir
en el anexo.

(2) Teniendo en cuenta que la Parte mauriciana no estaba
preparada para iniciar las negociaciones, a falta de la
información esperada, ambas Partes decidieron prorrogar
el Protocolo actual (4), aprobado por el Reglamento (CE)
no 444/2001 (5), durante un período de un año,
mediante un Acuerdo en forma de Canje de Notas, a la
espera de que concluyan las negociaciones sobre las
modificaciones del Protocolo.

(3) Es de interés para la Comunidad aprobar la mencionada
prórroga.

(4) Es preciso determinar la clave de reparto de las posibili-
dades de pesca entre los Estados miembros.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad Europea, el
Acuerdo en forma de Canje de Notas relativo a la prórroga del
Protocolo por el que se fijan las posibilidades de pesca y la

contrapartida financiera establecidas en el Acuerdo entre la
Comunidad Europea y el Gobierno de Mauricio relativo a la
pesca en aguas mauricianas para el período comprendido entre
el 3 de diciembre de 2002 y el 2 de diciembre de 2003 (6).

Artículo 2

Las posibilidades de pesca establecidas en el artículo 1 del
Protocolo se reparten del siguiente modo entre los Estados
miembros:

— Atuneros cerqueros: Francia 20, España 20, Italia 2, Reino
Unido 1,

— Palangreros de superficie: España 19, Francia 13, Portugal
8,

— Buques de pesca con caña: Francia, media anual de 25 TAB
mensuales.

En caso de que las solicitudes de licencia de estos Estados
miembros no agoten las posibilidades de pesca fijadas en el
Protocolo, la Comisión podrá tomar en consideración las solici-
tudes presentadas por cualquier otro Estado miembro.

Artículo 3

Los Estados miembros cuyos buques faenen al amparo del
Acuerdo en forma de Canje de Notas notificarán a la Comisión
las cantidades de cada población capturadas en la zona de pesca
de Mauricio según las normas establecidas en el Reglamento
(CE) no 500/2001 de la Comisión (7).

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 20 de octubre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
P. MARONI
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REGLAMENTO (CE) No 1870/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2003, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 59,0
060 45,7
064 83,6
096 42,2
204 60,5
999 58,2

0707 00 05 052 112,4
999 112,4

0709 90 70 052 90,3
999 90,3

0805 50 10 052 93,0
388 55,2
524 91,8
528 69,7
999 77,4

0806 10 10 052 111,5
400 187,6
508 328,3
999 209,1

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 052 61,0
060 37,8
388 76,1
400 70,1
404 79,8
508 31,9
720 39,9
800 173,0
804 104,8
999 74,9

0808 20 50 052 87,4
064 60,2
720 43,9
999 63,8

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1871/2003 DE LA COMISIÓN
de 23 de octubre de 2003

por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo relativo a la
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, de 23 de
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís-
tica y al arancel aduanero común (1), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 2176/2002 de la Comi-
sión (2), y, en particular, la letra a) del apartado 1 de su artículo
9,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 2658/87 estableció una nomen-
clatura de las mercancías, en adelante denominada la
«nomenclatura combinada». Se reproduce la nomencla-
tura combinada en el anexo I del Reglamento (CEE) no

2658/87.

(2) El Reglamento (CE) no 535/94 de la Comisión, de 9 de
marzo de 1994, por el que se modifica el anexo I del
Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, relativo a la
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel adua-
nero común (3), introdujo la nota adicional 8 al capítulo
2 de la nomenclatura combinada, con objeto de aclarar
la clasificación de la carne y despojos comestibles,
salados, de la partida 0210 («carne y despojos comesti-
bles, salados o en salmuera, secos o ahumados; harina y
polvo comestibles, de carne o de despojos»). Esta nota
pasó a ser en 1995 la nota adicional 7.

(3) La clasificación en el capítulo 2 de la nomenclatura
combinada depende esencialmente del tratamiento
empleado para lograr la conservación a largo plazo de
un producto determinado. La nota explicativa del
capítulo 2 del Sistema Armonizado General describe la
estructura de ese capítulo. El capítulo 2 incluye la carne
cruda y los despojos comestibles frescos o refrigerados o
que han sido sometidos a uno de los diversos trata-
mientos que se requieren para la conservación a largo
plazo, es decir, la carne cruda y los despojos congelados
o salados, en salmuera, secos o ahumados.

(4) Según dicha nota explicativa, la carne fresca sigue
estando clasificada como tal aunque se envase con sal
como conservante temporal durante el transporte. Este

razonamiento se aplica igualmente a la carne congelada,
o de lo contrario cualquier otra carne a la que se haya
añadido sal se consideraría carne salada de la partida
0210. A efectos de la partida 0210, la salazón debe ser
suficiente para hacer posible la conservación a largo
plazo con fines distintos del transporte. A este respecto,
debe tenerse en cuenta que los demás tratamientos
enumerados en la partida 0210, es decir, la conservación
en salmuera, el secado y el ahumado, tienen como fina-
lidad el hacer posible la conservación a largo plazo, y no
el actuar como conservantes temporales para el trans-
porte.

(5) Procede aclarar y confirmar de nuevo que la salazón, a
efectos de la partida 0210, es un tratamiento utilizado
para hacer posible la conservación a largo plazo.

(6) En consecuencia, deberá modificarse la nota adicional 7
del capítulo 2 de la nomenclatura combinada aneja
como anexo I al Reglamento (CEE) no 2658/87.

(7) El Comité del código aduanero no ha emitido dictamen
alguno en el plazo establecido por su presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La nota adicional 7 del capítulo 2 de la nomenclatura combi-
nada aneja como anexo I al Reglamento (CEE) no 2658/87 se
sustituirá por el texto siguiente:

«En la partida 0210, se consideran “salados o en salmuera”
las carnes y despojos comestibles que han sido objeto de
una salazón impregnada en profundidad, homogéneamente
en todas sus partes y con un contenido total de sal no infe-
rior a 1,2 % en peso, siempre que esta salazón sea la que
garantice una conservación a largo plazo.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1872/2003 DE LA COMISIÓN
de 22 de octubre de 2003

relativo a la autorización de efectuar transferencias entre los límites cuantitativos para los
productos textiles y de la confección originarios de la República de Corea

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3030/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, relativo al régimen común aplicable a las
importaciones de algunos productos textiles originarios de
países terceros (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 138/2003 (2), y, en particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Corea sobre el comercio de productos textiles, rubri-
cado el 7 de agosto de 1986 y aprobado mediante la
Decisión 87/471/CEE del Consejo (3), cuya última modi-
ficación la constituye un Acuerdo en forma de Canje de
Notas rubricado el 22 de diciembre de 1994 y aprobado
mediante la Decisión 95/131/CE (4), estipula que pueden
efectuarse transferencias entre ejercicios contingentarios.

(2) El 22 de septiembre de 2003 la República de Corea
presentó una solicitud de transferencias entre ejercicios
contingentarios.

(3) Las transferencias solicitadas por la República de Corea
se sitúan dentro de los límites de la disposición sobre
flexibilidad establecida en el artículo 7 del Reglamento
(CEE) no 3030/93 y precisada en el anexo VIII del
mismo.

(4) Procede dar curso favorable a la solicitud.

(5) Resulta oportuno que el presente Reglamento entre en
vigor el día siguiente al de su publicación para permitir
que los operadores se beneficien de él cuanto antes.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité textil establecido en
virtud del artículo 17 del Reglamento (CEE) no 3030/93.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se autorizan transferencias entre los límites cuantitativos de los
productos textiles originarios de la República de Corea para el
ejercicio contingentario de 2003, conforme a lo especificado en
el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

728 REPÚBLICA DE COREA
Cantidad adap-

tada

Adaptación — Transferencia entre límites cuantitativos

Grupo Categoría Unidad Límite 2003 Cantidad % Flexibilidad Nuevo nivel ajustado

IA 1 kg 909 000 936 270 81 810 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

1 018 080

IB 4 Artícu-
los

16 533 000 17 690 310 1 487 970 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

19 178 280

IB 5 Artícu-
los

36 091 000 37 868 221 1 443 640 4 Uso antici-
pado de 2004

39 311 861

IB 6 Artícu-
los

6 535 000 6 861 750 261 400 4 Uso antici-
pado de 2004

7 123 150

IIB 12 Artícu-
los

220 639 000 238 290 120 19 857 510 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

258 147 630

IIB 28 Artícu-
los

1 264 000 1 365 120 113 760 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

1 478 880

IIB 83 kg 461 000 497 880 41 490 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

539 370

IIIA 35 kg 10 525 000 11 367 000 947 250 9 Remanente de
2002 + uso

anticipado de
2004

12 314 250

25.10.2003L 275/8 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 1873/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se modifica el anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo por el que se esta-
blece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de residuos de medica-

mentos veterinarios en los alimentos de origen animal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, de 26 de
junio de 1990, por el que se establece un procedimiento comu-
nitario de fijación de los límites máximos de residuos de medi-
camentos veterinarios en los alimentos de origen animal (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1490/2003 de la Comisión (2), y, en particular, sus artículos 7 y
8,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el Reglamento (CEE) no 2377/90,
deben establecerse límites máximos de residuos para
todas las sustancias farmacológicamente activas que se
usan en la Comunidad en medicamentos veterinarios
destinados a la administración a animales productores de
alimentos.

(2) Los límites máximos de residuos deben establecerse tras
examinar en el Comité de medicamentos veterinarios
toda información pertinente proporcionada por los soli-
citantes de conformidad con las disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 2377/90 y teniendo en cuenta toda
información científica pertinente públicamente dispo-
nible que se refiera a la inocuidad de los residuos de la
sustancia en cuestión para el consumidor de productos
alimenticios de origen animal y, en especial, los dictá-
menes del Comité científico de medidas veterinarias rela-
cionadas con la salud pública (CSMVSP) y las evalua-
ciones del Comité conjunto de expertos de la FAO/OMS
sobre aditivos alimenticios.

(3) Al fijar límites máximos de residuos de medicamentos
veterinarios en los alimentos de origen animal, es nece-
sario especificar el alimento pertinente obtenido del
animal tratado (tejido diana) y la naturaleza del residuo
que sea pertinente para la vigilancia de los residuos
(residuo marcador). En el caso de los medicamentos vete-
rinarios destinados a animales productores de leche, los
límites máximos de residuos deberán fijarse para la
leche.

(4) El Reglamento (CEE) no 2377/90 establece que la fijación
de límites máximos de residuos debe efectuarse sin
perjuicio de la aplicación de la legislación comunitaria
pertinente.

(5) La progesterona es una hormona progestágena. Por ello,
está sujeta a las restricciones de utilización y medidas de
control establecidas en la Directiva 96/22/CE del
Consejo (3), modificada por la Directiva 2003/74/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (4), que establece que
sólo podrán administrarse hormonas a animales de
explotación para fines terapéuticos o zootécnicos con
arreglo a condiciones especificadas.

(6) El CSMVSP ha confirmado en varias ocasiones que la
utilización de hormonas como factores de crecimiento
en la producción de carne supone un riesgo potencial
para la salud de los consumidores debido a sus propie-
dades farmacológicas y toxicológicas intrínsecas y a los
resultados epidemiológicos. No obstante, los datos dispo-
nibles actualmente sobre la progesterona no bastan para
realizar estimaciones cuantitativas del riesgo que supone
la exposición a los residuos en la carne y productos
cárnicos procedentes de animales tratados. No pueden
definirse límites máximos de progesterona al respecto.

(7) En su primera evaluación y en las posteriores, el CMV
estimó que, para proteger la salud pública, no era nece-
sario fijar límites máximos de residuos para la progeste-
rona cuando se utiliza como medicamento veterinario
autorizado con arreglo a la legislación comunitaria
vigente. Así pues, propuso añadir esta sustancia a la lista
del anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90. Con
arreglo al artículo 13 del Reglamento (CEE) no 2377/90,
los Estados miembros no podrán prohibir ni impedir la
circulación en sus territorios de alimentos de origen
animal originarios de los demás Estados miembros,
basándose en que contienen residuos de medicamentos
veterinarios si la sustancia en cuestión figura en la lista
del anexo II.

(8) Los animales también producen progesterona de una
manera natural. El nivel de secreción endógena de
progesterona en los animales es variable, y depende en
particular de su sexo, edad, raza y ciclo sexual. Se
dispone de métodos validados de detección de progeste-
rona en los tejidos animales. No obstante, dichos
métodos no pueden distinguir entre las hormonas
producidas naturalmente y los residuos de progesterona
con el fin de controlar el cumplimiento de las restric-
ciones de utilización establecidas en la Directiva 96/22/
CE.
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(9) Con arreglo al Reglamento (CE) no 178/2002 del Parla-
mento Europeo y del Consejo (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 1642/2003 (2), la gestión del riesgo
tendrá en cuenta los resultados de la determinación del
riesgo, así como otros factores relevantes para el tema
de que se trate, tales como los métodos de detección y la
viabilidad de los controles con el fin de evitar riesgos
derivados de la utilización abusiva de dichas sustancias.

(10) La Comisión considera que es necesario contar con
medidas de salvaguardia frente a la posibilidad de utiliza-
ción abusiva de medicamentos veterinarios que
contienen progesterona. Restringir las condiciones de
utilización de la progesterona a la administración exclu-
sivamente por vía intravaginal de las hembras de
bovinos, ovinos, caprinos y equinos supone una medida
de salvaguardia adicional que resulta necesaria para
evitar la utilización abusiva, ya que, dada su presentación
específica, no sería realista que los medicamentos veteri-
narios en cuestión se utilizaran para fines prohibidos.
Por tanto, es conveniente incluir la progesterona en el
anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 conforme al

anexo del presente Reglamento de la Comisión, que
limita la utilización de progesterona a dicho fin especí-
fico y a una formulación específica del producto.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de medica-
mentos veterinarios.

HA ADOPTADO EL SIGUIENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 se modificará de
conformidad con lo dispuesto en el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del sexagésimo día siguiente al de su
publicación.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En el anexo II del Reglamento (CEE) n0 2377/90 se añadirá el texto siguiente:

2. Componentes orgánicos

Sustancia farmacológicamente activa Especie animal

«Progesterona (*) Bovinos, ovinos, caprinos, équidos (hembras)

(*) Sólo para uso intravaginal terapéutico o zootécnico y conforme a lo dispuesto en la Directiva 96/22/CE.»
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REGLAMENTO (CE) No 1874/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se aprueban los programas nacionales de control de la tembladera de determinados
Estados miembros, se definen garantías complementarias y se conceden excepciones en relación
con los programas de cría de ovinos resistentes a las EET conforme a la Decisión 2003/100/CE de

la Comisión

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 999/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen
disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de
determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1234/2003 de la Comisión (2), y, en particular, el inciso ii) de
la letra b) de la parte I del capítulo A de su anexo VIII,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 999/2001 prevé la aprobación de
los programas nacionales de control de la tembladera de
los Estados miembros si dichos programas cumplen
determinados requisitos establecidos en el mencionado
Reglamento. El Reglamento (CE) no 999/2001 propor-
ciona asimismo la definición de las garantías comple-
mentarias que, conforme a sus disposiciones, pueden
exigirse en los intercambios intracomunitarios.

(2) La Decisión 2003/100/CE de la Comisión, de 13 de
febrero de 2003, por la que se fijan los requisitos
mínimos para el establecimiento de programas de cría
de ovinos resistentes a las encefalopatías espongiformes
transmisibles (3), prevé que todos los Estados miembros
presentarán un programa de cría dirigido a la selección
de ovinos resistentes a las EET de determinadas razas
ovinas. Asimismo, esta Decisión prevé la posibilidad de
conceder a los Estados miembros una excepción al requi-
sito de establecer un programa de cría sobre la base de
su programa nacional de control de la tembladera
presentado y aprobado con arreglo al Reglamento (CE)
no 999/2001, si éste prevé la vigilancia activa y conti-
nuada de los ovinos y caprinos que hayan muerto en la
explotación en todos los rebaños del Estado miembro en
cuestión.

(3) En interés de la sanidad animal, los programas nacio-
nales de control de la tembladera sólo deberían apro-
barse en caso de que el territorio de un Estado miembro
esté probablemente libre de tembladera, o ésta esté poco
extendida. Se considera que los programas de control de
la tembladera presentados por Suecia y Dinamarca el 7
de marzo de 2003 y el 5 de septiembre de 2003 respec-
tivamente reúnen los criterios establecidos en el Regla-
mento (CE) no 999/2001 y que el territorio de estos
Estados miembros está probablemente libre de tembla-

dera, o ésta está poco extendida. Por lo tanto, debe apro-
barse el programa nacional de control de la tembladera
de los mencionados Estados miembros.

(4) Sobre la base de sus programas nacionales de control de
la tembladera, debería concederse a Suecia y Dinamarca
una excepción al requisito de establecer un programa de
cría conforme a la Decisión 2003/100/CE, y deberían
fijarse las garantías complementarias para el intercambio
comunitario establecidas en el capítulo A del anexo VIII
y en el capítulo E del anexo IX del Reglamento (CE) no

999/2001.

(5) En el futuro, se podrán aprobar y definir para otros
Estados miembros programas nacionales de control de la
tembladera, junto con las garantías complementarias, así
como las excepciones del requisito de establecer
programas de cría. Por consiguiente, deberán preverse
estas medidas en un Reglamento.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Aprobación de los programas nacionales de control de la
tembladera

Por la presente quedan aprobados los programas nacionales de
control de la tembladera en los Estados miembros mencionados
en el anexo.

Artículo 2

Garantías complementarias para las explotaciones

1. Los ovinos y caprinos destinados a los Estados miembros
mencionados en el anexo y procedentes de otros Estados miem-
bros no mencionados en el anexo, o de terceros países, deberán
haber permanecido desde su nacimiento en explotaciones que,
durante al menos los últimos siete años antes de la fecha de
expedición de dichos animales, hayan reunido las condiciones
siguientes:

a) no se hayan constatado casos de tembladera;
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b) no se hayan introducido medidas de erradicación debido a
la tembladera;

c) en las explotaciones no haya animales identificados como
animales expuestos al riesgo a que hace referencia la letra b)
del apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 999/
2001.

2. El esperma, los óvulos y los embriones de los ovinos y
caprinos destinados a los Estados miembros mencionados en el
anexo y procedentes de otros Estados miembros no mencio-
nados en el anexo, o de terceros países, deberán proceder de
donantes que han permanecido, desde su nacimiento, en explo-
taciones que cumplen las condiciones establecidas en el apar-
tado 1.

Artículo 3

Restricciones oficiales de circulación

1. Los Estados miembros enumerados en el anexo aplicarán
las restricciones oficiales de circulación previstas en el apartado
2 en las explotaciones que reciban animales ovinos y caprinos
o esperma, óvulos y embriones de animales ovinos y caprinos
durante siete años a partir de la última fecha de recepción de
los mencionados animales, el esperma, los embriones o los
óvulos si:

a) los animales, el esperma, los embriones o los óvulos reci-
bidos proceden de otros Estados miembros no enumerados
en el anexo, o de terceros países; y

b) en el Estado miembro o tercer país de expedición mencio-
nado en la letra a), se ha confirmado algún caso de tembla-
dera durante los tres años precedentes o siguientes a la fecha
de expedición de los animales.

2. A las explotaciones que reciban animales, esperma,
embriones u óvulos que reúnan las condiciones enumeradas en
las letras a) y b) del apartado 1, se les impondrán restricciones
oficiales, a fin de que los animales ovinos y caprinos, el
esperma, los embriones o los óvulos no entren ni salgan de la
explotación, excepto en el caso de los animales enviados direc-
tamente al matadero.

3. Las restricciones de circulación a que hace referencia el
apartado 2 no se aplicarán en el caso de que se reciban
animales ovinos de genotipo de la proteína del prión ARR/
ARR, ni esperma, óvulos o embriones procedentes de un
donante de genotipo de la proteína del prión ARR/ARR.

Artículo 4

Excepciones al requisito de establecer un programa de cría

De conformidad con el primer guión del apartado 1 del artículo
3 de la Decisión 2003/100/CE, a los Estados miembros enume-
rados en el anexo se les concede por la presente la excepción al
requisito de establecer un programa de cría conforme a las
disposiciones del apartado 1 del artículo 2 de la mencionada
Decisión.

Artículo 5

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1875/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado de grano redondo con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) Del examen del plan de previsiones se desprende que los
productores disponen de cantidades de arroz que pueden
exportarse. Dicha situación podría afectar a la evolución
normal de los precios de producción en la campaña
2003/04.

(2) Para paliar dicha situación, es necesario prever la conce-
sión de restituciones por exportación a determinadas
zonas que pueden ser abastecidas por la Comunidad.
Debido a la especial situación del mercado del arroz,
resulta adecuado establecer una limitación cuantitativa
de las restituciones y, por consiguiente, aplicar el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, según el cual el
importe de la restitución por exportación puede fijarse
mediante licitación.

(3) Procede mencionar que en el marco de la presente licita-
ción son aplicables las disposiciones del Reglamento
(CEE) no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de
1975, por el que se establecen las modalidades de aplica-
ción relativas a la salida a licitación de la restitución a la
exportación en el sector del arroz (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1948/
2002 (4).

(4) En pro de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 816/2003 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común deben expresarse en euros. El apartado 1 del
artículo 5 del mismo Reglamento dispone que en tal

caso el hecho generador del tipo de cambio agrícola es
el último día de presentación de las ofertas. Los apar-
tados 3 y 4 del citado artículo determinan los hechos
generadores aplicables en el caso de los anticipos y las
garantías.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se realizará una licitación para determinar, según lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95, la
restitución por la exportación de arroz blanqueado de grano
redondo de los códigos NC 1006 30 61 y 1006 30 92, con
destino a las zonas I a VI, con exclusión de Hungría, Rumania
y Turquía, y a la zona VIII, con exclusión de la República
Cooperativa de Guyana, Madagascar, la República de Surinam,
las Antillas Neerlandesas, Aruba, las Islas Turcas y Caicos,
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 permanecerá
abierta hasta el 17 de junio de 2004. Durante ese período, se
efectuarán licitaciones periódicas cuyas fechas de presentación
de ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones que
figuran a continuación.

Artículo 2

Las ofertas únicamente serán admisibles cuando se refieran a
una cantidad destinada a la exportación de 50 toneladas como
mínimo y 3 000 toneladas como máximo.

Artículo 3

La fianza contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no

584/75 será de 30 euros por tonelada.

Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (9), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos el día de presentación de la
oferta a efectos de la determinación de su período de validez.
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2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán hacerse llegar a la Comisión a
través de los Estados miembros a más tardar una hora y media
después de la expiración del plazo de presentación de ofertas
previsto en el anuncio de licitación. Deberán remitirse con
arreglo al cuadro que figura en el anexo.

En caso de que no se hayan presentado ofertas, los Estados
miembros informarán de ello a la Comisión en el mismo plazo
contemplado en el párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. En función de las ofertas presentadas, la Comisión
decidirá, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95:

— bien fijar una restitución máxima por exportación teniendo
en cuenta, en particular, los criterios previstos en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95,

— o bien no dar curso a la licitación.

2. Cuando se haya fijado una restitución máxima por expor-
tación, la licitación se adjudicará al licitador o licitadores cuya
oferta corresponda al nivel de la restitución máxima por expor-
tación o a un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
periódica expirará a las 10 horas del día 6 de noviembre de
2003.

La última fecha en que podrán presentarse ofertas será el 17 de
junio de 2004.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1876/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado de grano medio y largo A con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) Del examen del plan de previsiones se desprende que
existen en poder de los productores cantidades disponi-
bles de arroz que podrían exportarse. Dicha situación
podría afectar a la evolución normal de los precios de
producción en la campaña de 2003/04.

(2) Para paliar dicha situación, es necesario prever la conce-
sión de restituciones por exportación a determinadas
zonas que pueden ser abastecidas por la Comunidad.
Debido a la especial situación del mercado del arroz,
resulta adecuada la limitación cuantitativa de las restitu-
ciones y, por consiguiente, la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95, según
el cual el importe de la restitución por exportación
puede fijarse mediante licitación.

(3) Procede mencionar que son aplicables en el marco de la
presente licitación las disposiciones del Reglamento
(CEE) no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de
1975, por el que se establecen las modalidades de aplica-
ción relativas a la salida a licitación de la restitución a la
exportación en el sector del arroz (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1948/
2002 (4).

(4) En aras de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 816/2003 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común deben expresarse en euros. El apartado 1 del
artículo 5 de dicho Reglamento dispone que, en tal caso,

el hecho generador del tipo de cambio agrícola es el
último día de presentación de las ofertas. Los apartados
3 y 4 del citado artículo determinan los hechos genera-
dores aplicables en el caso de los anticipos y las fianzas.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación para la determinación de la
restitución por la exportación a que se refiere el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95 de arroz blanqueado de grano
medio y largo A de los códigos NC 1006 30 63, 1006 30 65,
1006 30 94 y 1006 30 96, con destino a las zonas I a VI, con
exclusión de Hungría, Rumania y Turquía, y a la zona VIII, con
exclusión de la República Cooperativa de Guyana, Madagascar,
la República de Surinam, las Antillas Neerlandesas, Aruba, las
Islas Turcas y Caicos, mencionadas en el anexo del Reglamento
(CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 permanecerá
abierta hasta el 17 de junio de 2004. Durante ese período, se
procederá a licitaciones periódicas cuyas fechas de presentación
de ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones
siguientes.

Artículo 2

Únicamente serán admisibles las ofertas que tengan por objeto
una cantidad destinada a la exportación de 50 toneladas como
mínimo y 3 000 toneladas como máximo.

Artículo 3

La fianza contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no

584/75 será de 30 euros por tonelada.

Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (9), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos, a efectos de la determina-
ción de su período de validez, el día de presentación de la
oferta.
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2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión a través de
los Estados miembros a más tardar una hora y media después
de la expiración del plazo de presentación de ofertas previsto
en el anuncio de licitación. Deberán remitirse con arreglo al
cuadro que figura en el anexo.

En caso de que no haya ofertas, los Estados miembros infor-
marán de ello a la Comisión en el plazo contemplado en el
párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión
decidirá, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95:

— bien fijar una restitución máxima por exportación teniendo
en cuenta, en particular, los criterios previstos en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95,

— bien no dar curso a la licitación.

2. Cuando se fije una restitución máxima por exportación,
la licitación se adjudicará al licitador o a los licitadores cuya
oferta corresponda al nivel de la restitución máxima por expor-
tación o a un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
periódica expirará a las 10 horas del día 6 de noviembre de
2003.

La última fecha en que podrán presentarse ofertas será el 17 de
junio de 2004.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1877/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado, vaporizado, de grano largo B con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El examen del plan de previsiones revela la existencia de
cantidades exportables de arroz en poder de los produc-
tores. Dicha situación podría afectar el desarrollo normal
de los precios al productor en la campaña 2003/04.

(2) Para poner remedio a dicha situación, procede disponer
la concesión de restituciones por exportación a las zonas
que puedan abastecerse en la Comunidad. La situación
especial del mercado del arroz hace que resulte adecuada
la limitación cuantitativa de las restituciones y, por
consiguiente, la aplicación de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, que establece que
el importe de la restitución por exportación podrá fijarse
mediante licitación.

(3) Procede mencionar que se aplicará en el marco de la
presente licitación lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de 1975, por
el que se establecen las modalidades de aplicación rela-
tivas a la salida a licitación de la restitución por exporta-
ción en el sector del arroz (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1948/2002 (4).

(4) En pro de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 816/2003 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común se expresarán en euros. El apartado 1 del artículo
5 del mismo Reglamento dispone que, en tal caso, el

hecho generador del tipo de cambio agrícola es el último
día de presentación de las ofertas. Los apartados 3 y 4
del citado artículo determinan los hechos generadores
aplicables para los anticipos y las garantías.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación para la determinación de la
restitución por exportación a que se refiere el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95 de arroz blanqueado, vaporizado,
de grano largo B del código NC 1006 30 67, con destino a las
zonas I a VI, con exclusión de Hungría, Rumania y Turquía, y a
la zona VIII, con exclusión de la República Cooperativa de
Guyana, Madagascar, la República de Surinam, las Antillas
Neerlandesas, Aruba, las Islas Turcas y Caicos, mencionadas en
el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 estará abierta
hasta el 17 de junio de 2004. En tanto esté abierta, se
procederá a licitaciones periódicas cuyas fechas para la presen-
tación de ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones siguientes.

Artículo 2

Sólo serán admisibles las ofertas que se refieran a un mínimo
de 50 toneladas y a un máximo de 3 000 toneladas para expor-
tación.

Artículo 3

La garantía contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE)
no 584/75 será de 30 euros por tonelada.

Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (9), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos, en lo que se refiere a la
determinación de su período de validez, el día de presentación
de la oferta.
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2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión por media-
ción de los Estados miembros, a más tardar una hora y media
después de la expiración del plazo de presentación de las
ofertas, fijado en el anuncio de licitación. Dichas ofertas
deberán comunicarse con arreglo al esquema que figura en el
anexo.

En caso de que no se haya presentado ninguna oferta, los
Estados miembros informarán de ello a la Comisión en el plazo
contemplado en el párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión optará
por una de las siguientes posibilidades, de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE)
no 3072/95:

— fijar una restitución máxima por exportación teniendo en
cuenta, en particular, los criterios previstos en el artículo 13
del Reglamento (CE) no 3072/95,

— no dar curso a la licitación.

2. Cuando se fije una restitución máxima por exportación,
la licitación se adjudicará al licitador o licitadores cuyas ofertas
se sitúen al nivel de la restitución máxima por exportación o a
un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
periódica vencerá el 6 de noviembre de 2003 a las 10 horas.

El último día en el que se podrán presentar ofertas será el 17
de junio de 2004.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1878/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se abre una licitación para la determinación de la subvención por expedición de arroz
descascarillado de grano largo B a la Isla de Reunión

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado de arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 2692/89 de la Comisión (3),
modificado por el Reglamento (CE) no 1453/1999 (4),
establece las disposiciones de aplicación para los sumi-
nistros de arroz a la Isla de Reunión.

(2) El examen de la situación del abastecimiento de la Isla de
Reunión revela una falta de disponibilidad de arroz.
Teniendo en cuenta la disponibilidad de arroz en el
mercado comunitario, es conveniente establecer las
disposiciones oportunas para que la Isla de Reunión
pueda abastecerse en dicho mercado. La situación espe-
cial de la Isla de Reunión aconseja que se limiten las
cantidades exportadas y, por consiguiente, que se deter-
mine el importe de la subvención mediante licitación.

(3) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (5), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 816/2003 (6), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común se expresarán en euros. El apartado 1 del artículo
5 del mismo Reglamento dispone que, en tal caso, el
hecho generador del tipo de cambio agrícola es el último
día de presentación de las ofertas. Los apartados 3 y 4
del citado artículo determinan los hechos generadores
aplicables para los anticipos y las garantías.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación de la subvención por expe-
dición de arroz descascarillado de grano largo B del código NC
1006 20 98, contemplada en el apartado 1 del artículo 10 del
Reglamento (CE) no 3072/95, a la Isla de Reunión.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 estará abierta
hasta el 17 de junio de 2004. En este tiempo, se procederá a
licitaciones periódicas cuyas fechas para la presentación de
ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 2692/89 y a las disposiciones siguientes.

Artículo 2

Sólo serán admisibles las ofertas que se refieran a un mínimo
de 50 toneladas y a un máximo de 3 000 toneladas para expe-
dición.

Artículo 3

La garantía contemplada en la letra a) del apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) no 2692/89 será de 30 euros
por tonelada.

Artículo 4

Con miras a determinar el período de validez de los docu-
mentos de subvención expedidos en el marco de la presente
licitación, dichos documentos se considerarán expedidos el
último día del plazo de presentación de ofertas.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión por media-
ción de los Estados miembros, a más tardar una hora y media
después de la expiración del plazo de presentación de las
ofertas fijado en el anuncio de licitación. Dichas ofertas deberán
comunicarse con arreglo al modelo que figura en el anexo.

En caso de que no se haya presentado ninguna oferta, los
Estados miembros informarán de ello a la Comisión en el
mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión optará
por una de las siguientes posibilidades, de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE)
no 3072/95:

— fijar una subvención máxima,

— no dar curso a la licitación.
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2. Cuando se fije una subvención máxima, la licitación se
adjudicará al licitador o licitadores cuyas ofertas se sitúen al
nivel de la subvención máxima o a un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
periódica vencerá el 6 de noviembre de 2003 a las 10 horas.

El último día en el que se podrán presentar ofertas será el 17
de junio de 2004.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1879/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se suspenden las compras de mantequilla en algunos Estados miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 2771/1999 de la Comisión, de 16
de diciembre de 1999, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1255/1999 del
Consejo en lo que respecta a las medidas de intervención en el
mercado de la mantequilla y la nata (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 359/2003 (4), y, en
particular, su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 2771/1999 esta-
blece que la Comisión abrirá o suspenderá las compras
mediante licitación en un Estado miembro en cuanto se
compruebe que durante dos semanas consecutivas el
precio de mercado en dicho Estado miembro se sitúa,
según el caso, bien a un nivel inferior bien a un nivel
igual o superior al 92 % del precio de intervención.

(2) El Reglamento (CE) no 1778/2003 de la Comisión (5)
establece la última lista de Estados miembros en los que
la intervención ha sido suspendida. Dicha lista ha de ser
adaptada para tener en cuenta los nuevos precios de
mercado comunicados por Italia, en aplicación del
artículo 8 del Reglamento (CE) no 2771/1999. En aras
de la claridad, conviene sustituir dicha lista y derogar el
Reglamento (CE) no 1778/2003.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las compras de mantequilla mediante licitación contempladas
en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 quedan suspendidas en Bélgica, en Dinamarca, en
Alemania, en Grecia, en España, en Francia, en Italia, en los
Países Bajos, en Austria, en Luxemburgo, en Finlandia, en
Suecia y en el Reino Unido.

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CE) no 1778/2003.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1880/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2368/2002 del Consejo por el que se aplica el sistema
de certificación del Proceso de Kimberley para el comercio internacional de diamantes en bruto

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2368/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, por el que se aplica el sistema de certifica-
ción del Proceso de Kimberley para el comercio internacional
de diamantes en bruto (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1768/2003 de la Comisión (2), y, en
particular, su artículo 20,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 20 del Reglamento (CE) no 2368/2002 prevé
la modificación de la lista de participantes del sistema de
certificación del Proceso de Kimberley, incluidos los
miembros de la OMC y los territorios aduaneros inde-
pendientes que satisfacen los requisitos del sistema.

(2) La Presidencia del sistema de certificación del Proceso de
Kimberley, a través de su Notificación de 14 de octubre
de 2003, ha proporcionado una lista actualizada de

participantes en dicho sistema. La actualización de la
lista se refiere en particular a la inclusión de Bulgaria y
Malasia. Procede, por lo tanto, modificar el anexo II en
consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CE) no 2368/2002 será sustituido
por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será aplicable a partir del 14 de octubre
de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Christopher PATTEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO II

Lista de participantes en el sistema de certificación del Proceso de Kimberley y sus autoridades competentes
debidamente designadas según lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 9, 12, 17, 18, 19 y 20

ANGOLA

Ministry of Geology and Mines
Rua Hochi Min
Luanda
Angola

ARMENIA

Department of Gemstones and Jewellery
Ministry of Trade and Economic Development
Yerevan
Armenia

AUSTRALIA

— Community Protection Section
Australian Customs Section
Customs House, 5 Constitution Avenue
Canberra ACT 2601
Australia

— Minerals Development Section
Department of Industry, Tourism and Resources
GPO Box 9839
Canberra ACT 2601
Australia

BIELORRUSIA

Department of Finance
Sovetskaja Str., 7
220010 Minsk
Republic of Belarus

BOTSUANA

Ministry of Minerals, Energy and Water Resources
PI Bag 0018
Gaborone
Botswana

BULGARIA

Ministry of Economy
Multilateral Trade and Economic Policy and Regional Cooperation
Directorate
12, Al. Batenberg str.
1000 Sofia
Bulgaria

CANADÁ

— Internacional:

Department of Foreign Affairs and International Trade
Peace Building and Human Security Division
Lester B Pearson Tower B — Room: B4-120
125 Sussex Drive Ottawa, Ontario K1A 0G2
Canada

— Para el modelo del certificado canadiense del PK:

Stewardship Division
International and Domestic Market Policy Division
Mineral and Metal Policy Branch
Minerals and Metals Sector
Natural Resources Canada
580 Booth Street, 10th floor, Room: 10A6
Ottawa, Ontario
Canada K1A 0E4

— Cuestiones generales:

Kimberley Process Office
Minerals and Metals Sector (MMS)
Natural Resources Canada (NRCan)
10th Floor, Area A -7
580 Booth Street
Ottawa, Ontario
Canada K1A 0E4

REPÚBLICA CENTROAFRICANA

Independent Diamond Valuators (IDV)
Immeuble SOCIM, 2ème étage
BP 1613 Bangui
Central African Republic

CHINA, República Popular de

Department of Inspection and Quarantine Clearance
General Administration of Quality Supervision, Inspection and Quaran-
tine (AQSIQ)
9 Madiandonglu
Haidian District, Beijing
People's Republic of China

HONG KONG, Región Administrativa Especial de la República Popular
de China

Department of Trade and Industry
Hong Kong Special Administrative Region
People's Republic of China
Room 703, Trade and Industry Tower 700
Nathan Road
Kowloon
Hong Kong
China

CONGO, República Democrática del

Centre d'Evaluation, d'Expertise et de Certification (CEEC)
17th floor, BCDC Tower
30th June Avenue
Kinshasa
Democratic Republic of Congo

CONGO, República de

Directorate General of Mines and Geology
Brazzaville
Republic of Congo

25.10.2003 L 275/27Diario Oficial de la Unión EuropeaES



COSTA DE MARFIL

Ministry of Mines and Energy
BP V 91
Abidjan
Côte d'Ivoire

CROACIA

Ministry of Economy
Zagreb
Republic of Croatia

COMUNIDAD EUROPEA

European Commission
DG External Relations A/2
B-1040 Brussels

GUINEA

Ministry of Mines and Geology
BP 2696
Conakry
Guinea

GUYANA

Geology and Mines Commission
P O Box 1028
Upper Brickdam
Stabroek
Georgetown
Guyana

HUNGRÍA

Licensing and Administration Office of the Ministry of Economy and
Transport
Margit krt. 85
1024 Budapest
Hungary

INDIA

The Gem & Jewellery Export Promotion Council
Diamond Plaza, 5th Floor 391-A, Fr D.B. Marg
Mumbai 400 004
India

ISRAEL

Ministry of Industry and Trade
PO Box 3007
52130 Ramat Gan
Israel

JAPÓN

— United Nations Policy Division
Foreign Policy Bureau
Ministry of Foreign Affairs
2-11-1, Shibakoen Minato-ku
105-8519 Tokyo
Japan

— Mineral and Natural Resources Division
Agency for Natural Resources and Energy
Ministry of Economy, Trade and Industry
1-3-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku
100-8901 Tokyo
Japan

COREA, República de

— UN Division
Ministry of Foreign Affairs and Trade
Govenment Complex Building
77 Sejong-ro, Jongro-gu
Seoul
Korea

— Trade Policy Division
Ministry of Commerce, Industry and Enterprise
1 Joongang-dong, Kwacheon-City
Kyunggi-do
Korea

LAOS, Républica Democrática Popular

Department of Foreign Trade
Ministry of Commerce
Vientiane
Laos

LÍBANO

Ministry of Economy and Trade
Beirut
Lebanon

LESOTO

Commission of Mines and Geology
P.O. Box 750
Maseru 100
Lesotho

MALASIA

Ministry of International Trade and Industry
Blok 10
Komplek Kerajaan Jalan Duta
50622 Kuala Lumpur
Malasia

MAURICIO

Ministry of Commerce and Co-operatives
Import Division
2nd Floor, Anglo-Mauritius House
Intendance Street
Port Louis
Mauritius

NAMIBIA

Diamond Commission
Ministry of Mines and Energy
Private Bag 13297
Windhoek
Namibia

POLONIA

Ministry of Economy, Labour and Social Policy
Plac Trzech Krzyzy 3/5
00-507 Warsaw
Poland

FEDERACIÓN DE RUSIA

Gokhran of Russia
14, 1812 Goda St.
121170 Moscow
Russia
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SIERRA LEONA

Ministry of Minerals Resources
Youyi Building
Brookfields
Freetown
Sierra Leone

ESLOVENIA

Ministry of the Economy
Kotnikova 5
1000 Ljubljana
Republic of Slovenia

SUDÁFRICA

South African Diamond Board
240 Comissioner Street
Johannesburg
South Africa

SRI LANKA

Trade Information Service
Sri Lanka Export Development Board
42 Nawam Mawatha
Colombo 2
Sri Lanka

SUIZA

State Secretariat for Economic Affairs
Export Control Policy and Sanctions
Effingerstrasse 1
3003 Berne
Switzerland

TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU, territorio aduanero indepen-
diente

Import and Export office
Licensing and Administration
Board of Foreign Trade
Taiwan

TANZANIA

Commission for Minerals
Ministry of Energy and Minerals
PO Box 2000
Dar es Salam
Tanzania

TAILANDIA

Ministry of Commerce
Department of Foreign Trade
44/100 Thanon Sanam Bin Nam-Nonthaburi
Muang District
Nonthaburi 11000
Thailand

UCRANIA

— Ministry of Finance
State Gemological Center
Degtyarivska St. 38-44
Kiev
04119 Ukraine

— International Department
Diamond Factory “Kristall”
600 Letiya Street 21
21100 Vinnitsa
Ukraine

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

Dubai Metals and Commodities Centre
PO Box 63
Dubai
United Arab Emirates

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

U.S. Department of State
2201 C St., N.W.
Washington D.C.
United States of America

VENEZUELA

Ministry of Energy and Mines
Apartado Postal no 61536 Chacao
Caracas 1006
Av. Libertadores, Edif. PDVSA, Pent House B
La Campina — Caracas
Venezuela

VIETNAM

Export-Import Management Department
Ministry of Trade of Vietnam
31 Trang Tien
Hanoi 10.000
Vietnam

ZIMBABUE

Principal Minerals Development Office
Ministry of Mines and Miing Development
Private Bag 7709, Causeway
Harare
Zimbabwe»
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REGLAMENTO (CE) No 1881/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación de los certificados de exporta-
ción y las restituciones por exportación de algunos productos lácteos destinados a Chipre, Malta y

Eslovenia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 26 y el apartado 14 de su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) En los intercambios comerciales entre la Comunidad,
por una parte, y Chipre, Malta y Eslovenia, por otra,
todavía se aplican derechos de importación y restitu-
ciones por exportación a determinados productos lácteos
y el nivel de las restituciones por exportación es sensible-
mente superior a los derechos de importación. De cara a
la adhesión de los países mencionados a la Unión
Europea el 1 de mayo de 2004, la sensible diferencia
entre el nivel de los derechos aplicables a la importación
y el de las restituciones por exportación concedidas por
los productos de que se trata puede tener como conse-
cuencia que se soliciten certificados con fijación antici-
pada de la restitución por cantidades muy superiores a
las necesidades del mercado de destino. Para evitar el
riesgo de que se produzcan esos movimientos de
carácter especulativo, conviene limitar el plazo de
validez de los certificados de exportación que se expidan,
en relación con dichos productos, a partir del 1 de
noviembre de 2003 con destino a Chipre, Malta y Eslo-
venia.

(2) Por consiguiente, conviene establecer una excepción al
artículo 6 del Reglamento (CE) no 174/1999 de la Comi-
sión, de 26 de enero de 1999, por el que se establecen
disposiciones específicas de aplicación del Reglamento
(CEE) no 804/68 del Consejo, relativo a los certificados
de exportación y de las restituciones por exportación en
el sector de la leche y de los productos lácteos (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1392/2003 (4).

(3) Además, con el fin de evitar desviaciones del tráfico
comercial y, más concretamente, la reexpedición de esos
productos a Chipre, Malta o Eslovenia, procede esta-
blecer que, cuando inicialmente se haya declarado e
inscrito otro destino en el certificado, el tipo de la resti-
tución que se tome en consideración sea el aplicable en
la fecha de aceptación de la declaración de exportación o
de la declaración de pago, mediante el establecimiento
de una excepción al segundo párrafo del apartado 3

del artículo 18 del Reglamento (CE) no 800/1999 de la
Comisión, de 15 de abril de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes de aplicación del régimen
de restituciones por exportación de productos
agrícolas (5), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 444/2003 (6).

(4) El Comité de gestión de la leche y de los productos
lácteos no ha emitido su dictamen en el plazo fijado por
su presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento (CE)
no 174/1999, en lo que respecta a los productos pertenecientes
a los códigos:

— NC 0405 con destino a Chipre,

— NC 0401, 0402, 0403 90 11 a 69, 0404 90 y 0405 con
destino a Malta,

— NC 0401, 0402, 0403 90 11 a 69, 0404 90, 0405 y 0406
con destino a Eslovenia,

el plazo de validez de los certificados de exportación con resti-
tución, expedidos del 1 de noviembre de 2003 al 29 de febrero
de 2004, expirará el 29 de febrero de 2004.

Artículo 2

No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 3
del artículo 18 del Reglamento (CE) no 800/1999, en caso de
que en los certificados utilizados del 1 de marzo al 30 de abril
de 2004 no se respete el destino indicado en la casilla 7 del
certificado para la exportación de los productos pertenecientes
a los códigos:

— NC 0405 con destino a Chipre,

— NC 0401, 0402, 0403 90 11 a 69, 0404 90 y 0405 con
destino a Malta,

— NC 0401, 0402, 0403 90 11 a 69, 0404 90, 0405 y 0406
con destino a Eslovenia,

el tipo de restitución que deberá tomarse en consideración para
la aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, será el aplicable
para esos destinos en la fecha de aceptación de la declaración
de exportación o de la declaración de pago.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DIRECTIVA 2003/87/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 13 de octubre de 2003

por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) El Libro Verde sobre el comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero en la Unión Europea
abrió un debate europeo sobre la conveniencia y el
posible funcionamiento del comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero en la Unión
Europea. El Programa Europeo sobre el Cambio Climá-
tico, en un proceso en el que han participado las
diversas partes interesadas, ha examinado las políticas y
medidas comunitarias, incluido un régimen para el
comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero en la Comunidad (el régimen comunitario)
basado en el Libro Verde. En sus conclusiones de 8 de
marzo de 2001, el Consejo reconoció la gran impor-
tancia del Programa Europeo sobre el Cambio Climático
y del trabajo basado en el Libro Verde, y ha señalado la
necesidad urgente de acciones comunitarias concretas.

(2) El Sexto Programa de Acción Comunitario en materia de
Medio Ambiente establecido mediante la Decisión no

1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (5)
define el cambio climático como una prioridad de acción
y contempla el establecimiento de un régimen comuni-
tario de comercio de derechos de emisión para 2005.
Este Programa reconoce que la Comunidad se ha
comprometido a conseguir una reducción del 8 % de las
emisiones de gases de efecto invernadero para el período
comprendido entre 2008 y 2012 respecto a los niveles
de 1990 y que a más largo plazo las emisiones
mundiales de estos gases tendrán que disminuir aproxi-
madamente un 70 % respecto a los niveles de 1990.

(3) El objetivo último de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada
mediante la Decisión 94/69/CE del Consejo, de 15 de
diciembre de 1993, relativa a la celebración de la
Convención Marco sobre el Cambio Climático (6), es
lograr una estabilización de las concentraciones de gases
de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que
impida interferencias antropogénicas peligrosas en el
sistema climático.

(4) Una vez que entre en vigor, el Protocolo de Kioto, apro-
bado por la Decisión 2002/358/CE del Consejo, de 25
de abril de 2002, relativa a la aprobación, en nombre de
la Comunidad Europea, del Protocolo de Kioto de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático y al cumplimiento conjunto de los
compromisos contraídos con arreglo al mismo (7)
comprometerá a la Comunidad y a sus Estados miem-
bros a reducir sus emisiones antropogénicas globales de
los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo
A del Protocolo en un 8 % respecto a los niveles de
1990 en el período comprendido entre 2008 y 2012.

(5) La Comunidad y sus Estados miembros han acordado
cumplir conjuntamente sus compromisos de reducir las
emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero
contemplados en el Protocolo de Kioto de conformidad
con la Decisión 2002/358/CE. La presente Directiva
pretende contribuir a que se cumplan en mayor medida
los compromisos de la Comunidad Europea y sus
Estados miembros, mediante un mercado europeo de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero
eficaz y con el menor perjuicio posible para el desarrollo
económico y la situación del empleo.

(6) La Decisión 93/389/CEE del Consejo, de 24 de junio de
1993, relativa a un mecanismo de seguimiento de las
emisiones de CO2 y de otros gases de efecto invernadero
en la Comunidad (8), ha establecido un mecanismo de
seguimiento de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero y de evaluación del progreso en el cumplimiento de
los compromisos respecto a dichas emisiones. Este meca-
nismo ayudará a los Estados miembros a determinar la
cuota total de derechos de emisión que deben asignar.

(7) Las disposiciones comunitarias sobre la asignación de
derechos de emisión por los Estados miembros son nece-
sarias para contribuir a mantener la integridad del
mercado interior y evitar distorsiones de la competencia.
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(8) Al asignar los derechos de emisión, los Estados miem-
bros deben tener en cuenta el potencial de reducción de
las emisiones de los procesos industriales.

(9) Los Estados miembros pueden establecer que sólo expe-
dirán a personas derechos de emisión, válidos para un
período de cinco años comenzando en 2008, respecto
de derechos de emisión cancelados, que correspondan a
reducciones de emisiones realizadas por dichas personas
en su territorio nacional durante un período de tres años
comenzando en 2005.

(10) A partir de dicho periodo de cinco años las transferen-
cias de derechos de emisión a otro Estado miembro han
de conllevar los correspondientes ajustes de las unidades
de cantidad atribuida con arreglo al Protocolo de Kioto.

(11) Los Estados miembros deben asegurarse de que los titu-
lares de determinadas actividades especificadas
dispongan de un permiso de emisión de gases de efecto
invernadero y controlen y notifiquen las emisiones de
gases de efecto invernadero especificados en relación
con esas actividades.

(12) Los Estados miembros deben fijar normas sobre
sanciones aplicables a las infracciones de la presente
Directiva y velar por su ejecución. Dichas sanciones
deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

(13) Para garantizar la transparencia, el público debe tener
acceso a la información sobre la asignación de los dere-
chos de emisión y a los resultados del seguimiento de las
emisiones, sin más restricciones que las previstas en la
Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del
público a la información medioambiental (1).

(14) Los Estados miembros deben presentar un informe sobre
la aplicación de la presente Directiva elaborado con
arreglo a la Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23 de
diciembre de 1991, sobre la normalización y la raciona-
lización de los informes relativos a la aplicación de
determinadas directivas referentes al medio ambiente (2).

(15) La inclusión de instalaciones adicionales en el régimen
comunitario debe ser conforme a las disposiciones de la
presente Directiva, y, por consiguiente, la cobertura del
régimen comunitario se puede ampliar a las emisiones
de gases de efecto invernadero distintos del dióxido de
carbono tales como los producidos por la industria
química y la del aluminio.

(16) La presente Directiva no debe impedir a los Estados
miembros mantener o establecer regímenes nacionales
de comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero generados por actividades distintas de las
enumeradas en el anexo I o incluidas en el régimen
comunitario, o de gases de efecto invernadero generados
por instalaciones excluidas temporalmente del régimen
comunitario.

(17) Los Estados miembros pueden participar en regímenes
internacionales de derechos de emisión, como Partes del
Protocolo de Kioto, con cualquier otra Parte incluida en
su anexo B.

(18) El establecimiento de una relación entre el régimen
comunitario y regímenes de comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero de terceros países
permitirá conseguir de forma más eficaz en términos de
costes los objetivos de la Comunidad en materia de
reducción de emisiones que se establecen en la Decisión
2002/358/CE relativa al cumplimiento conjunto de los
compromisos contraídos.

(19) Los mecanismos basados en proyectos, en particular la
aplicación conjunta y el mecanismo para un desarrollo
limpio del Protocolo de Kioto son importantes para
alcanzar los objetivos de reducir las emisiones globales
de gases de efecto invernadero y aumentar la eficacia en
términos de costes del régimen comunitario. De confor-
midad con las disposiciones en la materia del Protocolo
de Kioto y de los Acuerdos de Marrakech, la utilización
de los mecanismos debe ser complementaria a las
medidas de acción internas que, por consiguiente, consti-
tuirán un elemento significativo de los esfuerzos reali-
zados.

(20) La presente Directiva fomentará la utilización de tecno-
logías más eficientes desde el punto de vista energético,
incluida la tecnología de producción combinada de calor
y electricidad, que genera menos emisiones por unidad
de rendimiento, mientras que la futura Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al fomento
de la cogeneración sobre la base de la demanda de calor
útil en el mercado interior de la energía promoverá
concretamente la tecnología de producción combinada
de calor y electricidad.

(21) La Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre
de 1996, relativa a la prevención y al control integrados
de la contaminación (3) establece un marco general para
la prevención y el control de la contaminación, mediante
el cual podrían expedirse permisos de emisión de gases
de efecto invernadero. La Directiva 96/61/CE debe modi-
ficarse para garantizar que no se fijan unos valores
límites de emisión para las emisiones directas de gases
de efecto invernadero procedentes de una instalación
sujeta a la presente Directiva, y que los Estados miem-
bros pueden optar por no imponer requisitos relativos a
la eficiencia energética respecto de las unidades de
combustión o de otro tipo que emitan dióxido de
carbono en dicho emplazamiento, sin perjuicio de otros
requisitos en virtud de la Directiva 96/61/CE.

(22) La presente Directiva es compatible con la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
y el Protocolo de Kioto. Debe someterse a revisión a la
luz de la evolución en este contexto, teniendo en cuenta
la experiencia de su puesta en práctica y los avances
registrados en el seguimiento de las emisiones de gases
de efecto invernadero.
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(23) El comercio de derechos de emisión debe formar parte
de una serie completa y coherente de políticas y medidas
de los Estados miembros y de la Comunidad. Sin
perjuicio de la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado, en los casos en que las actividades estén
cubiertas por el régimen comunitario, los Estados miem-
bros podrán tener en consideración las repercusiones de
las políticas de reglamentación, fiscal o de otro tipo que
persigan los mismos objetivos. La revisión de la presente
Directiva debe examinar hasta qué punto se han alcan-
zado dichos objetivos.

(24) El instrumento de imposición fiscal puede constituir una
política nacional de limitación de las emisiones proce-
dentes de las instalaciones excluidas temporalmente.

(25) Las políticas y las medidas deben aplicarse tanto en los
Estados miembros como en la Comunidad a todos los
sectores económicos de la Unión Europea, y no sólo a
los sectores industrial y energético, a fin de producir
reducciones de emisiones sustanciales. En concreto, la
Comisión debe examinar políticas y medidas a nivel
comunitario con vistas a que el sector del transporte
contribuya de manera importante a que la Comunidad y
sus Estados miembros cumplan sus compromisos
contraídos en materia de cambio climático en el marco
del Protocolo de Kioto.

(26) A pesar del potencial múltiple de los mecanismos
basados en el mercado, la estrategia de la Unión Europea
para la mitigación del cambio climático debe basarse en
el equilibrio entre el régimen comunitario y otros tipos
de medidas de alcance comunitario, nacional e interna-
cional.

(27) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales
y observa los principios reconocidos, en particular, por
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea.

(28) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (1).

(29) Dado que los criterios 1, 5 y 7 del anexo III no se
pueden modificar mediante el procedimiento de comito-
logía, las modificaciones con respecto a los períodos
posteriores a 2012 sólo deben realizarse mediante el
procedimiento de codecisión.

(30) Dado que el objetivo de la acción pretendida, a saber, el
establecimiento de un régimen comunitario, no puede
ser alcanzado de manera suficiente por los Estados
miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor,
debido a las dimensiones y a los efectos de la acción
propuesta, a nivel comunitario, la Comunidad puede
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsi-
diariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De

conformidad con el principio de proporcionalidad enun-
ciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede
de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva establece un régimen para el comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el inte-
rior de la Comunidad, denominado en lo sucesivo el «régimen
comunitario», a fin de fomentar reducciones de las emisiones
de estos gases de una forma eficaz en relación con el coste y
económicamente eficiente.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva se aplicará a las emisiones generadas
por las actividades a que se refiere el anexo I y a los gases de
efecto invernadero que figuran en el anexo II.

2. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de cualquier
requisito en virtud de la Directiva 96/61/CE.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva serán de aplicación las
siguientes definiciones:

a) «derecho de emisión»: el derecho a emitir una tonelada equi-
valente de dióxido de carbono durante un período determi-
nado, válido únicamente a efectos del cumplimiento de los
requisitos de la presente Directiva, siendo este derecho
transferible de conformidad con las disposiciones de la
presente Directiva;

b) «emisión»: la liberación a la atmósfera de gases de efecto
invernadero a partir de fuentes situadas en una instalación;

c) «gases de efecto invernadero»: los gases que figuran en el
anexo II;

d) «permiso de emisión de gases de efecto invernadero»: el
permiso expedido con arreglo a los artículos 5 y 6;

e) «instalación»: una unidad técnica fija donde se lleven a cabo
una o varias actividades de las enumeradas en el anexo I, así
como cualesquiera otras actividades directamente relacio-
nadas con aquéllas que guarden una relación de índole
técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y
puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la conta-
minación;

f) «titular»: cualquier persona que opere o controle la instala-
ción o, si así se contempla en la legislación nacional, cual-
quier persona en la que se hayan delegado poderes econó-
micos decisivos sobre el funcionamiento técnico de la insta-
lación;

g) «persona»: cualquier persona física o jurídica;
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h) «nuevo entrante»: toda instalación que lleve a cabo una o
más de las actividades indicadas en el Anexo I, a la que se le
conceda un permiso de emisión de gases de efecto inverna-
dero o una renovación del permiso de emisión de gases de
efecto invernadero debido a un cambio en el carácter o el
funcionamiento de la instalación o a una ampliación de ésta,
con posterioridad a la notificación a la Comisión del plan
nacional de asignación;

i) «público»: una o varias personas y, de conformidad con la
legislación o las prácticas nacionales, asociaciones, organiza-
ciones o grupos de personas;

j) «tonelada equivalente de dióxido de carbono»: una tonelada
métrica de dióxido de carbono (CO2) o una cantidad de
cualquier otro gas de efecto invernadero contemplado en el
anexo II con un potencial equivalente de calentamiento del
planeta.

Artículo 4

Permisos de emisión de gases de efecto invernadero

Los Estados miembros velarán por que, a partir del 1 de enero
de 2005, ninguna instalación lleve a cabo ninguna actividad
enumerada en el anexo I que dé lugar a emisiones especificadas
en relación con dicha actividad, salvo si su titular posee un
permiso expedido por una autoridad competente de confor-
midad con el procedimiento contemplado en los artículos 5 y 6
o salvo si la instalación está temporalmente excluida del
régimen comunitario con arreglo al artículo 27.

Artículo 5

Solicitudes de permisos de emisión de gases de efecto
invernadero

En la solicitud dirigida a la autoridad competente para la obten-
ción de un permiso de emisión de gases de efecto invernadero
constará una descripción de:

a) la instalación y sus actividades, incluida la tecnología utili-
zada;

b) las materias primas y auxiliares cuyo uso pueda provocar
emisiones de gases enumerados en el anexo I;

c) las fuentes de emisiones de gases enumerados en el anexo I
existentes en la instalación, y

d) las medidas previstas para el seguimiento y notificación de
las emisiones de conformidad con las directrices adoptadas
en virtud del artículo 14.

La solicitud también incluirá un resumen no técnico de los
datos a que se refiere el párrafo primero.

Artículo 6

Condiciones y contenido del permiso de emisión de gases
de efecto invernadero

1. La autoridad competente expedirá un permiso de emisión
de gases de efecto invernadero que conceda autorización para
emitir gases de efecto invernadero desde la totalidad o una
parte de una instalación si considera que el titular es capaz de
garantizar el seguimiento y la notificación de las emisiones.

El permiso de emisión de gases de efecto invernadero podrá
cubrir una o más instalaciones en un mismo emplazamiento
operado por un mismo titular.

2. En los permisos de emisión de gases de efecto inverna-
dero constarán las siguientes indicaciones:

a) el nombre y la dirección del titular;

b) una descripción de las actividades y emisiones de la instala-
ción;

c) los requisitos de seguimiento, especificando la metodología
de seguimiento y su frecuencia;

d) los requisitos de notificación, y

e) la obligación de entregar, en los cuatro meses siguientes al
final de cada año natural, derechos de emisión equivalentes
a las emisiones totales de la instalación en dicho año, verifi-
cadas de conformidad con el artículo 15.

Artículo 7

Cambios relacionados con las instalaciones

El titular notificará a la autoridad competente cualquier cambio
previsto en el carácter o en el funcionamiento de la instalación
o cualquier ampliación prevista de ésta que pueda hacer nece-
saria la actualización del permiso de emisión de gases de efecto
invernadero. Cuando proceda, la autoridad competente actua-
lizará el permiso. En los casos en que cambie la identidad del
titular de la instalación, la autoridad competente actualizará el
permiso introduciendo el nombre y la dirección del nuevo
titular.

Artículo 8

Coordinación con la Directiva 96/61/CE

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para
que, en el caso de las instalaciones que lleven a cabo actividades
contempladas en el anexo I de la Directiva 96/61/CE, las condi-
ciones y el procedimiento de expedición del permiso de
emisión de gases de efecto invernadero se coordinen con los
correspondientes del permiso contemplado en dicha Directiva.
Los requisitos de los artículos 5, 6 y 7 de la presente Directiva
podrán integrarse en los procedimientos previstos en la Direc-
tiva 96/61/CE.

Artículo 9

Plan nacional de asignación

1. Para cada período contemplado en los apartados 1 y 2
del artículo 11, cada Estado miembro elaborará un plan
nacional que determinará la cantidad total de derechos de
emisión que prevé asignar durante dicho período y el procedi-
miento de asignación. El plan se basará en criterios objetivos y
transparentes, incluidos los enumerados en el anexo III,
teniendo debidamente en cuenta las observaciones del público.
Sin perjuicio del Tratado, y a más tardar el 31 de diciembre de
2003, la Comisión desarrollará orientaciones para la aplicación
de los criterios enumerados en el anexo III.
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Para el período contemplado en el apartado 1 del artículo 11,
dicho plan se publicará y se notificará a la Comisión y a los
demás Estados miembros el 31 de marzo de 2004 a más tardar.
Para los períodos subsiguientes, el plan se publicará y se noti-
ficará a la Comisión y a los demás Estados miembros al menos
dieciocho meses antes del principio del período correspon-
diente.

2. Los planes nacionales de asignación se examinarán en el
seno del Comité contemplado en el apartado 1 del artículo 23.

3. En un plazo de tres meses a partir de la notificación del
plan nacional de asignación de un Estado miembro de confor-
midad con el apartado 1, la Comisión podrá rechazar dicho
plan, o cualquiera de sus elementos, por razón de su incompa-
tibilidad con el artículo 10 o con los criterios que figuran en el
anexo III. El Estado miembro sólo tomará una decisión en
virtud de los apartados 1 o 2 del artículo 11 si la Comisión
acepta las enmiendas propuestas. La Comisión deberá motivar
sistemáticamente su decisión de rechazar un plan o cualquiera
de sus elementos.

Artículo 10

Método de asignación

Para el período de tres años que comenzará el 1 de enero de
2005 los Estados miembros asignarán gratuitamente al menos
el 95 % de los derechos de emisión. Para el período de cinco
años que comenzará el 1 de enero de 2008, los Estados miem-
bros asignarán gratuitamente al menos el 90 % de los derechos
de emisión.

Artículo 11

Asignación y expedición de derechos de emisión

1. Para el período de tres años que comenzará el 1 de enero
de 2005, cada Estado miembro decidirá la cantidad total de
derechos de emisión que asignará para ese período y su asigna-
ción al titular de cada instalación. Esta decisión se tomará al
menos tres meses antes del principio del período y se basará en
el plan nacional de asignación elaborado en virtud del artículo
9 y de conformidad con el artículo 10, teniendo debidamente
en cuenta las observaciones del público.

2. Para el período de cinco años que comenzará el 1 de
enero de 2008, y para cada período de cinco años subsiguiente,
cada Estado miembro decidirá la cantidad total de derechos de
emisión que asignará para ese período e iniciará su proceso de
asignación al titular de cada instalación. Esta decisión se tomará
al menos doce meses antes del principio del período y se basará
en el plan nacional de asignación del Estado miembro elabo-
rado en virtud del artículo 9 y de conformidad con el artículo
10, teniendo debidamente en cuenta las observaciones del
público.

3. Las decisiones tomadas en virtud de los apartados 1 o 2
deberán ser conformes a los requisitos del Tratado, en parti-
cular a sus artículos 87 y 88. Al decidir la asignación, los
Estados miembros tendrán en cuenta la necesidad de dar acceso
a los derechos de emisión a los nuevos entrantes.

4. La autoridad competente expedirá una parte de la
cantidad total de derechos de emisión cada año del período
contemplado en los apartados 1 o 2, a más tardar el 28 de
febrero de dicho año.

Artículo 12

Transferencia, entrega y cancelación de derechos de
emisión

1. Los Estados miembros velarán por que los derechos de
emisión puedan transferirse entre

a) personas en la Comunidad;

b) personas en la Comunidad y personas en terceros países
donde tales derechos de emisión sean reconocidos de
conformidad con el procedimiento contemplado en el
artículo 25, sin más restricciones que las consideradas en la
presente Directiva o las adoptadas de conformidad con ésta.

2. Los Estados miembros velarán por que se reconozcan los
derechos de emisión expedidos por una autoridad competente
de otro Estado miembro a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones de un titular en virtud del apartado 3.

3. Los Estados miembros velarán por que, a más tardar el
30 de abril de cada año, el titular de cada instalación entregue
un número de derechos de emisión equivalente a las emisiones
totales de esa instalación durante el año natural anterior, verifi-
cadas de conformidad con el artículo 15, y por que dichos
derechos se cancelen a continuación.

4. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias
para velar por que los derechos de emisión se cancelen en cual-
quier momento a petición de su titular.

Artículo 13

Validez de los derechos de emisión

1. Los derechos de emisión serán válidos para las emisiones
producidas durante el período contemplado en los apartados 1
o 2 del artículo 11 para el que se hayan expedido.

2. Transcurridos cuatro meses a partir del comienzo del
primer período de cinco años contemplado en el apartado 2
del artículo 11, la autoridad competente cancelará los derechos
de emisión que ya no sean válidos y que no se hayan entregado
y cancelado de conformidad con el apartado 3 del artículo 12.

Los Estados miembros podrán expedir derechos de emisión a
personas para el período en curso en sustitución de cuales-
quiera derechos de emisión de los que sean titulares y que
hayan sido cancelados de conformidad con el párrafo primero.

3. Transcurridos cuatro meses a partir del comienzo de cada
período subsiguiente de cinco años contemplado en el apartado
2 del artículo 11, la autoridad competente cancelará los dere-
chos de emisión que ya no sean válidos y que no se hayan
entregado y cancelado de conformidad con el apartado 3 del
artículo 12.
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Los Estados miembros expedirán derechos de emisión a
personas para el período en curso en sustitución de cuales-
quiera derechos de emisión de los que sean titulares y que
hayan sido cancelados de conformidad con el párrafo primero.

Artículo 14

Directrices para el seguimiento y la notificación de las
emisiones

1. A más tardar el 30 de septiembre de 2003, la Comisión,
de conformidad con el procedimiento contemplado en el apar-
tado 2 del artículo 23, adoptará directrices para el seguimiento
y la notificación de las emisiones resultantes de las actividades
enumeradas en el anexo I de los gases de efecto invernadero
especificados en relación con esas actividades. Las directrices se
basarán en los principios de seguimiento y notificación que
figuran en el anexo IV.

2. Los Estados miembros velarán por que se realice un segui-
miento de las emisiones de conformidad con las directrices.

3. Los Estados miembros velarán por que los titulares de
cada instalación notifiquen las emisiones de dicha instalación
durante cada año natural a la autoridad competente una vez
finalizado ese año, de conformidad con las directrices.

Artículo 15

Verificación

Los Estados miembros velarán por que los informes presen-
tados por los titulares de conformidad con el apartado 3 del
artículo 14 se verifiquen de acuerdo con los criterios estable-
cidos en el anexo V, y por que la autoridad competente sea
informada al respecto.

Los Estados miembros velarán por que los titulares cuyo
informe verificado no haya sido considerado satisfactorio según
los criterios del anexo V a más tardar el 31 de marzo de cada
año respecto a las emisiones del año anterior no puedan
proceder a nuevas transferencias de derechos de emisión mien-
tras no se considere satisfactorio su informe verificado.

Artículo 16

Sanciones

1. Los Estados miembros fijarán el régimen de sanciones
aplicable a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en virtud de la presente Directiva y tomarán todas
las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. Las
sanciones previstas deben ser eficaces, proporcionadas y disua-
sorias. Los Estados miembros notificarán estas disposiciones a
la Comisión el 31 de diciembre de 2003 a más tardar, y le
comunicarán sin demora cualquier modificación posterior de
las mismas.

2. Los Estados miembros velarán por que se publiquen los
nombres de los titulares que hayan infringido la obligación de
entregar derechos de emisión suficientes con arreglo a lo dispu-
esto en el apartado 3 del artículo 12.

3. Los Estados miembros velarán por que cualquier titular
que no entregue suficientes derechos de emisión a más tardar
el 30 de abril de cada año para cubrir sus emisiones del año
anterior esté obligado a pagar una multa por exceso de
emisiones. La multa por exceso de emisiones será de 100 euros
por cada tonelada equivalente de dióxido de carbono emitido
por la instalación para la que el titular no haya entregado dere-
chos de emisión. El pago de la multa por exceso de emisiones
no eximirá al titular de la obligación de entregar una cantidad
de derechos de emisión equivalente a la de las emisiones en
exceso, en el momento de entregar los derechos de emisión
correspondientes al año natural siguiente.

4. Durante el período de tres años que comenzará el 1 de
enero de 2005, los Estados miembros aplicarán una multa de
nivel inferior por exceso de emisiones, de 40 euros por cada
tonelada equivalente de dióxido de carbono emitido por la
instalación para la que el titular no haya entregado derechos de
emisión. El pago de la multa por exceso de emisiones no
eximirá al titular de la obligación de entregar una cantidad de
derechos de emisión equivalente a la de las emisiones en
exceso, en el momento de entregar los derechos de emisión
correspondientes al año natural siguiente.

Artículo 17

Acceso a la información

La autoridad competente pondrá a disposición del público las
decisiones sobre la asignación de derechos de emisión y los
informes sobre las emisiones exigidos para la obtención del
permiso de emisión de gases de invernadero que obren en
poder de dicha autoridad, con sujeción a las restricciones esta-
blecidas en el apartado 3 del artículo 3 y en el artículo 4 de la
Directiva 2003/4/CE.

Artículo 18

Autoridad competente

Los Estados miembros adoptarán las medidas administrativas
apropiadas, incluido el nombramiento de la autoridad o autori-
dades competentes adecuadas, con miras a la aplicación de las
normas de la presente Directiva. En los casos en que se nombre
más de una autoridad competente, su actuación conforme a la
presente Directiva deberá estar coordinada.

Artículo 19

Registros

1. Los Estados miembros tomarán las disposiciones necesa-
rias para la creación y el mantenimiento de un registro que
permita llevar cuenta exacta de la expedición, la titularidad, la
transferencia y la cancelación de derechos de emisión. Los
Estados miembros podrán incorporar sus registros a un sistema
consolidado del que formen parte otros Estados miembros.

2. Cualquier persona podrá ser titular de derechos de
emisión. El registro será accesible al público y constará de
cuentas separadas donde se registrarán los derechos de emisión
de que sea titular cada persona a la que se expidan o trans-
fieran, o de la que se transfieran derechos de emisión.
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3. Para aplicar la presente Directiva, la Comisión adoptará,
de conformidad con el procedimiento contemplado en el apar-
tado 2 del artículo 23, un reglamento relativo a un régimen
normalizado y garantizado de registros nacionales, en forma de
bases de datos electrónicas normalizadas, que consten de
elementos comunes de información que permitan realizar el
seguimiento de la expedición, la titularidad, la transferencia y la
cancelación de los derechos de emisión, y que garanticen, en su
caso, el acceso del público y la confidencialidad, y aseguren que
no se produzcan transferencias incompatibles con las obliga-
ciones derivadas del Protocolo de Kioto.

Artículo 20

Administrador Central

1. La Comisión designará a un Administrador Central que
llevará un registro independiente de transacciones en el que se
consignarán las expediciones, las transferencias y las cancela-
ciones de derechos de emisión.

2. El Administrador Central controlará, de manera automati-
zada, cada transacción en los registros mediante el registro
independiente de transacciones, para comprobar que no se
producen irregularidades en la expedición, la transferencia y la
cancelación de derechos de emisión.

3. Si el control automatizado pone de manifiesto irregulari-
dades, el Administrador Central informará de ello al Estado
miembro o Estados miembros interesados, los cuales no regis-
trarán las transacciones en cuestión ni ninguna otra transacción
relativa a los derechos de emisión correspondientes hasta que
no se hayan resuelto las irregularidades.

Artículo 21

Notificación por los Estados miembros

1. Los Estados miembros presentarán cada año a la Comi-
sión un informe sobre la aplicación de la presente Directiva.
Dicho informe prestará especial atención a las disposiciones de
asignación de los derechos de emisión, al funcionamiento de
los registros nacionales, a la aplicación de las directrices de
seguimiento y notificación, a la verificación y a las cuestiones
relacionadas con el cumplimiento de la Directiva y al trata-
miento fiscal de los derechos de emisión, cuando hubiera. El
primer informe se enviará a la Comisión, a más tardar, el 30 de
junio de 2005. El informe se elaborará sobre la base de un
cuestionario o esquema elaborado por la Comisión de confor-
midad con el procedimiento contemplado en el artículo 6 de la
Directiva 91/692/CEE. El cuestionario o esquema se enviará a
los Estados miembros al menos seis meses antes del venci-
miento del plazo para la presentación del primer informe.

2. Basándose en los informes contemplados en el apartado
1, la Comisión publicará un informe sobre la aplicación de la
presente Directiva en un plazo de tres meses a partir de la
recepción de los informes de los Estados miembros.

3. La Comisión organizará un intercambio de información
entre las autoridades competentes de los Estados miembros
sobre los asuntos relacionados con la asignación, el funciona-
miento de los registros, el seguimiento, la notificación, la verifi-
cación y el cumplimiento.

Artículo 22

Modificaciones del anexo III

La Comisión podrá modificar el anexo III, excepto los criterios
1, 5 y 7, para el período comprendido entre 2008 y 2012, a la
vista de los informes elaborados en virtud del artículo 21 y la
experiencia adquirida en la aplicación de la presente Directiva,
de conformidad con el procedimiento contemplado en el apar-
tado 2 del artículo 23.

Artículo 23

Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en
virtud del artículo 8 de la Decisión 93/389/CEE.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 24

Procedimientos de inclusión unilateral de actividades y
gases adicionales

1. A partir de 2008, los Estados miembros podrán aplicar el
régimen de comercio de derechos de emisión de conformidad
con la presente Directiva a actividades, instalaciones y gases de
efecto invernadero que no estén enumerados en el anexo I,
siempre que la Comisión apruebe la inclusión de dichas activi-
dades, instalaciones y gases de efecto invernadero de confor-
midad con el procedimiento contemplado en el apartado 2 del
artículo 23, teniendo en cuenta todos los criterios pertinentes,
en particular la incidencia en el mercado interior, las posibles
distorsiones de la competencia, la integridad medioambiental
del régimen y la fiabilidad del sistema previsto de seguimiento
y notificación.

A partir de 2005 los Estados miembros podrán aplicar, en las
mismas condiciones, el régimen de comercio de derechos de
emisión a las instalaciones que lleven a cabo las actividades
enumeradas en el anexo I por debajo de los límites de capa-
cidad contemplados en ese anexo.

2. Se especificarán las asignaciones efectuadas a instalaciones
que desarrollen tales actividades con arreglo al plan nacional de
asignación contemplado en el artículo 9.
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3. La Comisión podrá, por propia iniciativa, o deberá, a peti-
ción de un Estado miembro, adoptar directrices en materia de
seguimiento y notificación por lo que se refiere a las emisiones
de actividades, instalaciones y gases de efecto invernadero que
no estén enumerados en el anexo I de conformidad con el
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 23,
siempre que el seguimiento y la notificación de dichas
emisiones puedan realizarse con suficiente precisión.

4. En caso de que se introduzcan tales medidas, las revi-
siones que se lleven a cabo de conformidad con el artículo 30
tendrán asimismo en cuenta si debe modificarse el anexo I con
el fin de incluir las emisiones procedentes de tales actividades
de forma armonizada en el conjunto de la Comunidad.

Artículo 25

Relaciones con otros regímenes de comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero

1. Deberían celebrarse acuerdos con terceros países mencio-
nados en el anexo B del Protocolo de Kioto que hayan ratifi-
cado dicho Protocolo, a efectos de establecer el reconocimiento
mutuo de los derechos de emisión entre el régimen comuni-
tario y otros regímenes de comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero, de conformidad con las normas
establecidas en el artículo 300 del Tratado.

2. En el caso de que se celebre un acuerdo de los contem-
plados en el apartado 1, la Comisión elaborará todas las dispo-
siciones necesarias para el reconocimiento mutuo de los dere-
chos de emisión en virtud de dicho acuerdo de conformidad
con el procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo
23.

Artículo 26

Modificación de la Directiva 96/61/CE

En el apartado 3 del artículo 9 de la Directiva 96/61/CE se
añadirán los párrafos siguientes:

«En el caso de que las emisiones de gases de efecto inverna-
dero de una instalación estén especificadas en el anexo I de
la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece
un régimen para el comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que
se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo (*) en rela-
ción con una actividad llevada a cabo en dicha instalación,
el permiso no incluirá un valor límite de emisión para las
emisiones directas de ese gas a menos que sea necesario
para garantizar que no se provoque ninguna contamina-
ción local significativa.

Por lo que se refiere a las actividades enumeradas en el
anexo I de la Directiva 2003/87/CE, los Estados miembros
podrán optar por no imponer requisitos relativos a la
eficiencia energética respecto de las unidades de combus-
tión o de otro tipo que emitan dióxido de carbono en el
emplazamiento.

De ser necesario, las autoridades competentes modificarán
el permiso según corresponda.

Los tres párrafos anteriores no se aplicarán a las instala-
ciones excluidas temporalmente del régimen comunitario
de comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero de conformidad con el artículo 27 de la Direc-
tiva 2003/87/CE.

(*) DO L 275 de 25.10.2003, p. 32.».

Artículo 27

Exclusión temporal de determinadas instalaciones

1. Los Estados miembros podrán solicitar a la Comisión que
haya instalaciones que queden excluidas con carácter temporal,
hasta el 31 de diciembre de 2007, a más tardar, del régimen
comunitario. Estas solicitudes, en las que se enumerarán las
instalaciones de que se trate, se publicarán.

2. Si, después de tomar en consideración las observaciones
del público sobre dicha solicitud, la Comisión decidiera, de
conformidad con el procedimiento contemplado en el apartado
2 del artículo 23, que las instalaciones:

a) como consecuencia de políticas nacionales, limitarán sus
emisiones en la misma medida que si estuvieran sujetas a lo
dispuesto en la presente Directiva;

b) quedarán sujetas a requisitos en materia de seguimiento,
notificación y verificación equivalentes a los que se esta-
blecen en los artículos 14 y 15, y

c) estarán sujetas a sanciones al menos equivalentes a las
contempladas en los apartados 1 y 4 del artículo 16 en caso
de que incumplan los requisitos nacionales,

dispondrá la exclusión temporal de dichas instalaciones del
régimen comunitario.

Deberá garantizarse que no se produzcan distorsiones del
mercado interior.

Artículo 28

Agrupación de instalaciones

1. Los Estados miembros podrán permitir que los titulares
de las instalaciones dedicadas a una de las actividades enume-
radas en el anexo I formen una agrupación de sus instalaciones
dedicadas a la misma actividad durante el período a que se
refiere el apartado 1 del artículo 11 y/o durante el primer
período de cinco años a que se refiere el apartado 2 del artículo
11, conforme a lo dispuesto en los apartados 2 a 6 del presente
artículo.

2. Los titulares que lleven a cabo una actividad de las
enumeradas en el anexo I y que deseen formar una agrupación
de sus instalaciones, solicitarán esta posibilidad a la autoridad
competente, especificando las instalaciones y el período durante
el cual desean agruparlas, y demostrarán que un administrador
fiduciario será capaz de asumir las obligaciones mencionadas
en los apartados 3 y 4.
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3. Los titulares que deseen formar una agrupación de sus
instalaciones nombrarán un administrador fiduciario:

a) a quien se expedirá el total de derechos de emisión, calcu-
lados por instalación, de los titulares, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 11;

b) que será responsable de la entrega de una cantidad de dere-
chos de emisión igual al total de las emisiones procedentes
de las instalaciones agrupadas, no obstante lo dispuesto en
la letra e) del apartado 2 del artículo 6 y del apartado 3 del
artículo 12; y

c) a quien se impedirá seguir transfiriendo derechos de emisión
de un titular en caso de que el informe de dicho titular no
haya sido considerado satisfactorio conforme a lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo 15.

4. El administrador fiduciario será objeto de sanciones en
caso de que infrinja el requisito de entrega de una cantidad de
derechos de emisión suficiente para cubrir la cifra total de
emisiones procedentes de las instalaciones agrupadas, no
obstante lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16.

5. Todo Estado miembro que desee permitir la formación de
una o más agrupaciones de instalaciones deberá presentar a la
Comisión la solicitud mencionada en el apartado 2. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el Tratado, la Comisión podrá, en
un plazo de tres meses a partir de su recepción, rechazar toda
solicitud que no cumpla los requisitos de la presente Directiva.
La decisión deberá ser motivada. En caso de que la solicitud sea
rechazada, el Estado miembro sólo podrá permitir la agrupa-
ción de instalaciones si la Comisión acepta las modificaciones
propuestas.

6. En caso de que el administrador fiduciario no se haga
cargo de las sanciones a que se refiere el apartado 4, cada
titular de una instalación en la agrupación será responsable
solidario con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 12 y en el artículo 16, respecto de las emisiones de su
propia instalación.

Artículo 29

Fuerza mayor

1. Durante el período contemplado en el apartado 1 del
artículo 11, los Estados miembros podrán solicitar a la Comi-
sión que se asignen derechos de emisión adicionales a determi-
nadas instalaciones en caso de fuerza mayor. La Comisión
determinará si está demostrada la fuerza mayor, en cuyo caso
autorizará la expedición de derechos adicionales e intransferi-
bles por parte del Estado miembro a los titulares de dichas
instalaciones.

2. La Comisión, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado y
a más tardar el 31 de diciembre de 2003, formulará orien-
taciones para describir las circunstancias en las que queda
demostrada la situación de fuerza mayor.

Artículo 30

Revisión y posterior desarrollo

1. Basándose en los progresos registrados en el seguimiento
de las emisiones de gases de efecto invernadero, la Comisión
podrá presentar al Parlamento Europeo y al Consejo, a más
tardar el 31 de diciembre de 2004, una propuesta de modifica-
ción del anexo I para incluir en él otras actividades y emisiones
de otros gases de efecto invernadero enumerados en el anexo
II.

2. Basándose en la experiencia adquirida con la aplicación
de la presente Directiva y en los progresos registrados en el
seguimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero, y
a la luz de la evolución del contexto internacional, la Comisión
elaborará un informe sobre la aplicación de la presente Direc-
tiva, en el que examinará:

a) si se debe modificar el anexo I, y el modo de hacerlo, para
incluir otros sectores implicados tales como el químico, el
del aluminio y el del transporte, y otras actividades y
emisiones de otros gases de efecto invernadero enumerados
en el anexo II, con miras a mejorar la eficiencia económica
del régimen;

b) la relación entre el comercio comunitario de derechos de
emisión y el comercio internacional de derechos de emisión
que se inicie en 2008;

c) una mayor armonización del método de asignación (incluida
la organización de subastas después de 2012) y de los crite-
rios aplicables a los planes nacionales de asignación contem-
plados en el anexo III;

d) el uso de créditos resultantes de mecanismos basados en
proyectos;

e) la relación del comercio de derechos de emisión con otras
políticas y medidas aplicadas por los Estados miembros y la
Comunidad, incluidas las medidas fiscales, que persiguen los
mismos objetivos;

f) si conviene que haya un único registro comunitario;

g) el nivel de las multas por exceso de emisiones, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, la inflación;

h) el funcionamiento del mercado de derechos de emisión,
considerando, en particular, cualquier posible distorsión del
mercado;

i) cómo adaptar el régimen comunitario a una Unión Europea
ampliada;

j) la agrupación de instalaciones;

k) la posibilidad de desarrollar parámetros válidos a nivel
comunitario como base para la asignación de derechos de
emisión, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles
y un análisis de costes y beneficios.

La Comisión presentará este informe al Parlamento Europeo y
al Consejo a más tardar el 30 de junio de 2006, acompañado
de propuestas si procede.
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3. El relacionar los mecanismos basados en proyectos, en
particular el mecanismo de aplicación conjunta y el mecanismo
de desarrollo limpio, con el régimen comunitario es conve-
niente e importante para lograr los objetivos de reducción de
emisiones globales de gases de efecto invernadero y para
aumentar la eficacia en términos de costes del régimen comuni-
tario. Por consiguiente, se reconocerán los créditos de emisión
de dichos mecanismos basados en proyectos con vistas a su
utilización en este régimen según las disposiciones adoptadas
por el Parlamento Europeo y el Consejo a propuesta de la
Comisión, que deberían aplicarse en paralelo con el régimen
comunitario en 2005. De conformidad con las disposiciones en
la materia recogidas en el Protocolo de Kioto y en los Acuerdos
de Marrakech, el recurso a los mecanismos será complemen-
tario a las medidas de acción internas.

Artículo 31

Incorporación al Derecho interno

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva a más
tardar el 31 de diciembre de 2003. Informarán inmediatamente
de ello a la Comisión. La Comisión notificará a los demás
Estados miembros esas disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho interno que adopten en
el ámbito regulado por la presente Directiva. La Comisión
informará de ello a los demás Estados miembros.

Artículo 32

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 33

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Luxemburgo, el 13 de octubre de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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ANEXO I

CATEGORÍAS DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 2, EN LOS
ARTÍCULOS 3 Y 4, EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 14 Y EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 30

1. No están incluidas en el ámbito de la presente Directiva las instalaciones o partes de instalaciones utilizadas para la
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

2. Los valores umbral que figuran más adelante se refieren en general a la capacidad de producción o a la producción.
Si un mismo titular realizara varias actividades de la misma categoría en la misma instalación o emplazamiento, se
sumarían las capacidades de dichas actividades.

Actividades Gases de efecto invernadero

Actividades energéticas

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal superior a
20 MW (excepto las instalaciones de residuos peligrosos o municipales)

Dióxido de carbono

Refinerías de hidrocarburos Dióxido de carbono

Coquerías Dióxido de carbono

Producción y transformación de metales férreos

Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el
mineral sulfurado

Dióxido de carbono

Instalaciones para la producción de arrabio o de acero (fusión primaria o secun-
daria), incluidas las correspondientes instalaciones de colada continua de una
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora

Dióxido de carbono

Industrias minerales

Instalaciones de fabricación de cemento sin pulverizar ("clinker") en hornos rota-
torios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal
en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 50 toneladas
por día, o en hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50
toneladas por día

Dióxido de carbono

Instalaciones de fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capa-
cidad de fusión superior a 20 toneladas por día

Dióxido de carbono

Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en
particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o porce-
lanas, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, y/o una
capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de
carga por horno

Dióxido de carbono

Otras actividades

Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de
a) pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas;

Dióxido de carbono

b) papel y cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas
diarias

Dióxido de carbono
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ANEXO II

GASES DE EFECTO INVERNADERO CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 30

Dióxido de carbono (CO2)

Metano (CH4)

Óxido nitroso (N2O)

Hidrofluorocarburos (HFC)

Perfluorocarburos (PFC)

Hexafluoruro de azufre (SF6)
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ANEXO III

CRITERIOS APLICABLES A LOS PLANES NACIONALES DE ASIGNACIÓN CONTEMPLADOS EN LOS
ARTÍCULOS 9, 22 Y 30

1) La cantidad total de derechos de emisión por asignar durante el período pertinente será compatible con la obliga-
ción del Estado miembro de limitar sus emisiones de conformidad con la Decisión 2002/358/CE y el Protocolo de
Kioto, teniendo en cuenta, por un lado, el porcentaje de las emisiones globales que representan dichos derechos en
comparación con las emisiones de fuentes no contempladas en la presente Directiva y, por otro, las medidas nacio-
nales en materia de energía; será coherente asimismo con el programa nacional relativo al cambio climático. La
cantidad total de derechos de emisión por asignar no será superior a la cantidad que probablemente resulte nece-
saria para aplicar estrictamente los criterios del presente anexo. Antes de 2008, la cantidad será compatible con el
propósito de alcanzar o superar el objetivo correspondiente a cada Estado miembro de conformidad con la Decisión
2002/358/CE y el Protocolo de Kioto.

2) La cantidad total de derechos de emisión por asignar será coherente con las evaluaciones del progreso real y
previsto hacia el cumplimiento de las contribuciones de los Estados miembros a los compromisos de la Comunidad
derivados de la Decisión 93/389/CEE.

3) Las cantidades de derechos de emisión por asignar serán coherentes con el potencial, incluido el potencial tecnoló-
gico, de reducción de las emisiones de las actividades sujetas al presente régimen. Los Estados miembros podrán
basar su distribución de derechos de emisión en el promedio de las emisiones de gases de efecto invernadero por
producto en cada sector de actividad y en los progresos alcanzables en cada actividad.

4) El plan será coherente con los demás instrumentos legislativos y políticos comunitarios. Se tendrán en cuenta los
aumentos inevitables de las emisiones resultantes de nuevos requisitos legislativos.

5) De conformidad con los requisitos del Tratado, en particular sus artículos 87 y 88, el plan no distinguirá entre
empresas o sectores de modo que se favorezca indebidamente a determinadas empresas o actividades.

6) El plan incluirá información sobre la manera en que los nuevos entrantes podrán comenzar a participar en el
régimen comunitario en el Estado miembro de que se trate.

7) El plan podrá contener medidas tempranas e incluirá información sobre la manera en que se tendrán en cuenta las
medidas tempranas. Los Estados miembros podrán utilizar parámetros procedentes de los documentos de referencia
relativos a las mejores técnicas disponibles para elaborar sus planes nacionales de asignación de derechos de
emisión; estos parámetros podrán prever un elemento que dé cabida a las acciones tempranas.

8) El plan incluirá información sobre la manera en que se tendrán en cuenta las tecnologías limpias, incluidas las
tecnologías energéticamente eficientes.

9) El plan incluirá disposiciones sobre la formulación de observaciones por parte del público, así como información
sobre las medidas gracias a las cuales se tendrán debidamente en cuenta dichas observaciones antes de tomar una
decisión sobre la asignación de derechos de emisión.

10) El plan contendrá una lista de las instalaciones cubiertas por la presente Directiva con mención de las cifras de dere-
chos de emisión que se prevé asignar a cada una.

11) El plan podrá contener información sobre el modo en que se tendrá en cuenta la competencia de países o entidades
exteriores a la Unión Europea.



ANEXO IV

PRINCIPIOS DEL SEGUIMIENTO Y NOTIFICACIÓN CONTEMPLADOS EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO
14

Seguimiento de las emisiones de dióxido de carbono

Las emisiones se seguirán mediante cálculos o mediciones.

Cálculo

Los cálculos de las emisiones se llevarán a cabo utilizando la fórmula siguiente:

Datos de la actividad x factor de emisión x factor de oxidación

El seguimiento de los datos de la actividad (combustible utilizado, índice de producción, etc.) se hará sobre la base de los
datos de suministro o mediante mediciones.

Se usarán los factores de emisión aceptados. Los factores de emisión específicos de una actividad serán aceptables para
todos los combustibles. Los factores por defecto serán aceptables para todos los combustibles excepto los no comerciales
(residuos combustibles tales como neumáticos y gases de procesos industriales). Se precisarán además factores por
defecto específicos para filones de carbón y factores por defecto específicos de la UE o de los productores de un país
para el gas natural. Los valores por defecto del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC)
serán aceptables en el caso de los productos de refinería. El factor de emisión de la biomasa será cero.

Si el factor de emisión no tiene en cuenta el hecho de que parte del carbono no está oxidado, se usará entonces un factor
de oxidación adicional. Si se han calculado factores de emisión específicos de una actividad considerando ya la oxidación,
no hará falta aplicar un factor de oxidación.

Se utilizarán los factores de oxidación por defecto definidos de conformidad con la Directiva 96/61/CE, a menos que el
titular pueda demostrar que son más exactos unos factores específicos de la actividad.

Se hará un cálculo separado para cada actividad, cada instalación y cada combustible.

Medición

La medición de las emisiones se hará recurriendo a métodos normalizados o aceptados y se corroborará mediante un
cálculo complementario de las emisiones.

Seguimiento de las emisiones de otros gases de efecto invernadero

Se recurrirá a los métodos normalizados o aceptados desarrollados por la Comisión, en colaboración con todas las partes
interesadas pertinentes, y adoptados de conformidad con el procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 23.

Notificación de las emisiones

Todos los titulares incluirán la siguiente información en el informe sobre la instalación:

A. Datos identificativos de la instalación, en particular:
— nombre de la instalación,
— su dirección, incluidos el código postal y el país,
— tipo y número de las actividades del anexo I llevadas a cabo en la instalación,
— dirección, teléfono, fax y correo electrónico de una persona de contacto, y
— nombre del propietario de la instalación y de cualquier sociedad matriz.

B. Para cada una de las actividades mencionadas en el anexo I que se lleve a cabo en el emplazamiento cuyas emisiones
se calculen:
— datos de la actividad,
— factores de emisión,
— factores de oxidación,
— emisiones totales, e
— incertidumbre.

C. Para cada una de las actividades mencionadas en el anexo I que se lleve a cabo en el emplazamiento cuyas emisiones
se midan:
— emisiones totales,
— información sobre la fiabilidad de los métodos de medición, e
— incertidumbre.

D. Para las emisiones procedentes de la combustión de energía, el informe también incluirá el factor de oxidación, a
menos que ya se haya tenido en cuenta la oxidación en la definición de un factor de emisión específico de la acti-
vidad.

Los Estados miembros adoptarán medidas para coordinar los requisitos de notificación con cualquier requisito vigente
de notificación, con el fin de reducir la carga que la notificación supone para las empresas.
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ANEXO V

CRITERIOS DE LA VERIFICACIÓN CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 15

Principios generales

1) Las emisiones de cada actividad enumerada en el anexo I estarán sujetas a verificación.

2) El proceso de verificación incluirá el examen del informe elaborado de conformidad con el apartado 3 del artículo
14 y del seguimiento del año anterior. Estudiará la fiabilidad, crédito y exactitud de los sistemas de seguimiento y
de los datos e información notificados relativos a las emisiones, en especial:

a) los datos de la actividad notificados y las mediciones y cálculos relacionados;

b) la elección y uso de factores de emisión;

c) los cálculos en que se haya basado la determinación de las emisiones globales, y

d) si se ha recurrido a la medición, la conveniencia de esta opción y el uso de métodos de medición.

3) Las emisiones notificadas sólo se validarán si se aportan datos e información fidedignos y dignos de crédito que
permitan la determinación de las emisiones con un alto grado de certeza, para lo cual el titular tendrá que demos-
trar lo siguiente:

a) que los datos notificados no presentan contradicciones;

b) que la recogida de los datos se ha llevado a cabo de conformidad con las normas científicas aplicables, y

c) que la documentación pertinente de la instalación es completa y coherente.

4) El verificador disfrutará de libre acceso a todos los emplazamientos y toda la información en relación con el objeto
de la verificación.

5) El verificador tendrá en cuenta si la instalación está registrada en el sistema comunitario de gestión y auditoría
medioambientales (EMAS).

Metodología

A n á l i s i s e str a té g i co

6) La verificación se basará en un análisis estratégico de todas las actividades llevadas a cabo en la instalación, por lo
que el verificador deberá tener una visión general de todas las actividades y de su importancia para las emisiones.

A n á l i s i s de pr oce sos

7) La verificación de la información presentada se llevará a cabo, cuando proceda, en el emplazamiento de la instala-
ción. El verificador recurrirá a inspecciones in situ para determinar la fiabilidad de los datos y la información notifi-
cados.

A n á l i s i s de r i e sg os

8) El verificador someterá todas las fuentes de emisiones de la instalación a una evaluación en relación con la fiabi-
lidad de los datos de todas las fuentes que contribuyan a las emisiones globales de la instalación.

9) Partiendo de este análisis, el verificador determinará explícitamente las fuentes que presenten un alto riesgo de
errores y otros aspectos del procedimiento de seguimiento y notificación que pudieran contribuir a errores en la
determinación de las emisiones globales, lo que implica en especial la elección de los factores de emisión y de los
cálculos necesarios para determinar las emisiones de fuentes aisladas. Se atenderá sobre todo a las fuentes que
presenten un alto riesgo de error y a los aspectos mencionados más arriba del procedimiento de seguimiento.

10) El verificador tomará en consideración cualquier método de control efectivo de riesgos aplicado por el titular con
objeto de reducir al máximo el grado de incertidumbre.

E labor ación de i nfor me s

11) El verificador elaborará un informe sobre el proceso de validación en el que constará si es satisfactoria la notifica-
ción realizada de conformidad con el apartado 3 del artículo 14. Dicho informe indicará todos los aspectos perti-
nentes para el trabajo efectuado. Podrá hacerse una declaración que indique que es satisfactoria la notificación
realizada de conformidad con el apartado 3 del artículo 14 si, en opinión del verificador, la declaración de las
emisiones totales no presenta errores.
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R e q u i s i tos mí ni mos de c omp ete nc i a de l v er i f i ca dor

12) El verificador será independiente del titular, llevará a cabo sus actividades de manera profesional, competente y
objetiva, y estará al tanto de:

a) las disposiciones de la presente Directiva, así como de las normas y directrices pertinentes adoptadas por la
Comisión en virtud del apartado 1 del artículo 14;

b) los requisitos legales, reglamentarios y administrativos aplicables a las actividades verificadas, y

c) la generación de toda la información relacionada con cada fuente de emisiones de la instalación, en especial la
relativa a la recogida, medición, cálculo y notificación de los datos.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 23 de octubre de 2003

por la que se autoriza temporalmente la comercialización de determinadas semillas de las especies
Secale cereale y Triticum durum que no cumplen los requisitos establecidos en la Directiva 66/402/

CEE del Consejo

[notificada con el número C(2003) 3862]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/765/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercialización de las semillas de
cereales (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
2003/61/CE (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo
17,

Considerando lo siguiente:

(1) En Austria, la cantidad disponible de semillas de las
variedades de invierno de trigo duro (Triticum durum) y
de centeno (Secale cereale) adecuadas a las condiciones
climáticas nacionales y que cumplen los requisitos esta-
blecidos en la Directiva 66/402/CEE en lo que atañe a la
facultad germinativa es insuficiente y, por lo tanto, no
permite satisfacer las necesidades de ese Estado
miembro.

(2) Resulta imposible atender satisfactoriamente la demanda
de semillas de esas especies con semillas de otros Estados
miembros o de terceros países que cumplan todos los
requisitos establecidos en la Directiva 66/402/CEE.

(3) En consecuencia, debe permitirse a Austria la comerciali-
zación de semillas de dichas especies sujetas a requisitos
menos estrictos durante un período que finalizará el 30
de noviembre de 2003.

(4) Además, debe autorizarse la comercialización de semillas
de esas especies a otros Estados miembros que estén en
condiciones de suministrárselas a Austria.

(5) Resulta procedente que Austria actúe como coordina-
dora para garantizar que el volumen total de semillas
autorizadas en virtud de la presente Decisión no supere
la cantidad máxima cubierta por la misma.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de semillas y plantas
agrícolas, hortícolas y forestales.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Durante un período que finalizará el 30 de noviembre de
2003, se permitirá la comercialización en la Comunidad de
semillas de las variedades de invierno de trigo y centeno que no
cumplan los requisitos de facultad germinativa mínima estable-
cidos en la Directiva 66/402/CEE, de conformidad con lo que
se establece en el anexo de la presente Decisión y siempre que
se cumplan las condiciones siguientes:

a) la facultad germinativa debe ser, como mínimo, la que se
establece en el anexo de la presente Decisión;

b) la etiqueta oficial debe indicar la germinación determinada
en el examen oficial realizado en virtud de la letra d) del
punto F y de la letra d) del punto G del apartado 1 del
artículo 2 de la Directiva 66/402/CEE.

2. La comercialización en la Comunidad de las semillas
mencionadas en el apartado 1 se autorizará únicamente si
dichas semillas han sido comercializadas por primera vez según
dispone el artículo 2 de la presente Decisión.

Artículo 2

Todo proveedor que desee comercializar las semillas que se
mencionan en el artículo 1 deberá solicitar dicha autorización a
su Estado miembro de establecimiento.
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El Estado miembro en cuestión autorizará al proveedor a que
comercialice las semillas, a no ser que:

a) existan pruebas suficientes para dudar de que el proveedor
pueda comercializar la cantidad de semillas para la cual soli-
cita autorización, o

b) la cantidad total autorizada para ser comercializada excep-
cionalmente sobrepase la cantidad máxima que se especifica
en el anexo.

Artículo 3

Los Estados miembros se prestarán asistencia administrativa a
efectos de aplicación de lo dispuesto en la presente Decisión.

Austria actuará como Estado miembro coordinador con
respecto al artículo 1, a fin de velar por que la cantidad total
autorizada no sobrepase la cantidad máxima que se especifica
en el anexo.

Todo Estado miembro que reciba una solicitud según lo esta-
blecido en el artículo 2 notificará inmediatamente al Estado
miembro coordinador la cantidad solicitada. Este último comu-

nicará inmediatamente al Estado miembro notificante si dicha
autorización provocaría el rebasamiento de la cantidad
máxima.

Artículo 4

Los Estados miembros notificarán inmediatamente a la Comi-
sión y a los demás Estados miembros las cantidades de semillas
cuya comercialización hayan autorizado en virtud de la
presente Decisión.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Especie Tipo de variedad Cantidad máxima (en
toneladas)

Facultad germinativa
mínima (% de las

semillas puras)

Triticum durum Heradur, Inverdur, Prowidur, Superdur 250 70

Secale cereale Albedo, Amilo, EHO-Kurz, Elect, Kier,
Kustro, Motto, Nikita, Oberkärntner,
Schlägler

300 75



DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2003

relativa a medidas de emergencia contra la propagación en la Comunidad de Diabrotica virgifera Le
Conte

[notificada con el número C(2003) 3880]

(2003/766/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 2003/47/CE de la Comisión (2), y, en particular, la
tercera frase del apartado 3 de su artículo 16,

Considerando lo siguiente:

(1) Francia y Austria informaron en 2002 a los demás
Estados miembros y a la Comisión de la aparición por
vez primera en sus respectivos territorios de brotes de
Diabrotica virgifera Le Conte (en lo sucesivo denominado
«el organismo») y de las medidas adoptadas para contro-
larlos.

(2) En 2002, se llevaron a cabo actividades de seguimiento
en zonas de Italia ya infestadas por este organismo, espe-
cialmente en zonas de monocultivo de maíz y en posi-
bles lugares de introducción del organismo, como aero-
puertos y estaciones con oficinas de aduanas. Al parecer,
las medidas de erradicación adoptadas en la región del
Véneto han resultado eficaces para contener este orga-
nismo, y sus niveles de población han disminuido; en
Lombardía y Piamonte se capturaron en diferentes
provincias numerosos adultos de este organismo, y se
detectó por vez primera un foco en la región de Friul
—Venecia— Julia.

(3) Un estudio de investigación comunitario efectuado
recientemente sobre la capacidad de establecimiento de
este organismo dentro de la Comunidad ha demostrado
que los principales factores de establecimiento, como las
condiciones tróficas y climáticas, están presentes en la
Comunidad.

(4) Además, del citado estudio se desprende que el orga-
nismo y sus efectos nocivos pueden suponer un impor-
tante problema fitosanitario para el sector de la produc-
ción de maíz comunitario, habida cuenta de las posibles
pérdidas económicas que pueden generarse, de la nece-
sidad de incrementar la utilización de insecticidas y del
reto de hallar un cultivo alternativo al maíz en el ciclo
de rotación.

(5) La Directiva 2000/29/CE sólo prohíbe la introducción y
propagación en la Comunidad de este organismo; sin
embargo, no se dispone de medidas comunitarias que
puedan aplicarse cuando los Estados miembros descu-

bran nuevos brotes en zonas indemnes y cuando el orga-
nismo se detecta en una fase temprana de desarrollo de
la población. Por consiguiente, es necesario definir tales
medidas a fin de erradicar el organismo en un plazo
razonable de tiempo.

(6) Dichas medidas deben incluir una vigilancia general de
la presencia del organismo en los Estados miembros.

(7) Las medidas deben abarcar el control de la propagación
del organismo en la Comunidad, la delimitación de
zonas demarcadas, los movimientos de plantas huésped,
tierra y maquinaria, así como la rotación de cultivos en
las zonas demarcadas.

(8) Es conveniente que se efectúe una evaluación continua
de los resultados de tales medidas y que se considere la
posibilidad de aplicar posteriormente otras medidas en
función de los resultados de esa evaluación.

(9) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los Estados miembros garantizarán que se comunique la
presunta aparición o la presencia confirmada del insecto
Diabrotica virgifera Le Conte, en lo sucesivo denominado «el
organismo», a sus respectivos organismos oficiales responsables,
en el sentido que se indica en la Directiva 2000/29/CE.

Artículo 2

1. Los Estados miembros realizarán anualmente inspecciones
oficiales para detectar la presencia del organismo en zonas de
su territorio en las que se cultive maíz.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
16 de la Directiva 2000/29/CE, los resultados de las inspec-
ciones previstas en el apartado 1 se comunicarán a la Comisión
y a los restantes Estados miembros a más tardar el 31 de
diciembre de cada año.

Artículo 3

1. Cuando los resultados de las inspecciones mencionadas
en el artículo 2 confirmen la presencia del organismo en una
zona previamente considerada indemne respecto del orga-
nismo, los Estados miembros delimitarán zonas demarcadas
que estarán constituidas por las siguientes partes:
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a) una zona foco situada alrededor del campo donde se haya
capturado el organismo, de al menos 1 km de radio, y

b) una zona de seguridad, situada alrededor del foco, de al
menos 5 km de radio.

Además, los Estados miembros podrán delimitar también una
zona tampón, situada alrededor del foco y de la zona de segu-
ridad.

2. La delimitación exacta del área de las zonas indicadas en
el apartado 1 se establecerá en función de principios científicos
sólidos, de la biología del organismo, del nivel de infestación y
del sistema de producción característico de la planta huésped
del organismo en el Estado miembro de que se trate.

3. En caso de confirmarse la presencia del organismo en un
punto distinto del punto original de captura del organismo
situado dentro del foco, se modificará en consecuencia la deli-
mitación de las zonas demarcadas.

4. Si no tiene lugar ninguna captura del organismo dos años
después del último año en que se haya capturado, se supri-
mirán las zonas de demarcación y no serán necesarias las
medidas de erradicación previstas en el artículo 4.

5. Los Estados miembros comunicarán a los restantes
Estados miembros y a la Comisión las áreas de las zonas esta-
blecidas en el apartado 1 por medio de mapas pertinentes a
escala.

Artículo 4

1. En cada una de las partes de las zonas demarcadas, los
Estados miembros vigilarán la presencia del organismo
mediante la utilización de trampas con feromona sexual que
deberán disponerse siguiendo coordenadas cartográficas y veri-
ficarse periódicamente. El tipo y número de trampas utilizadas,
así como el sistema de instalación de trampas, dependerán de
las circunstancias locales y de las características de las zonas
demarcadas.

2. Además de las disposiciones del apartado 1, los Estados
miembros garantizarán que en el foco:

a) no se produzca ninguna salida de esta zona de vegetales
frescos de Zea mais L. ni de partes frescas de los mismos en
el transcurso del año de aparición del organismo nocivo,
basándose para ello en la biología del organismo, el nivel de
capturas del organismo y las condiciones climáticas impe-
rantes en el Estado miembro afectado, a fin de garantizar
que no se propague el organismo;

b) no se transporte tierra de los campos de maíz situados
dentro de la zona foco fuera de esta zona;

c) el maíz no se coseche en el transcurso del año de aparición
del organismo, basándose para ello en la biología del orga-
nismo, el nivel de capturas del organismo y las condiciones
climáticas imperantes en el Estado miembro afectado, a fin
de garantizar que no se propague el organismo;

d) se practique una rotación de cultivos en los campos de maíz
en la que durante cualquier período de tres años consecu-
tivos sólo se cultive maíz una vez, o en la que no se cultive
maíz durante los dos años posteriores al último año de
captura, en la totalidad de la zona foco;

e) se aplique un tratamiento apropiado contra el organismo en
los campos de maíz hasta que concluya el período de ovipo-
sición en el año de aparición y el año siguiente;

f) la maquinaria agrícola utilizada en campos de maíz quede
limpia de tierra y detritos antes de abandonar la zona;

g) se extirpen las plantas espontáneas de maíz de los campos
en los que no se cultive maíz.

3. Además de las disposiciones del apartado 1, los Estados
miembros deberán garantizar que, al menos, en la zona de
seguridad:

a) se practique una rotación de cultivos en la que durante cual-
quier período de dos años consecutivos sólo se cultive maíz
una vez, o

b) se aplique un tratamiento apropiado contra el organismo en
los campos de maíz en el año de aparición y el año
siguiente.

4. Además de las disposiciones del apartado 1, los Estados
miembros podrán establecer que en la zona tampón se prac-
tique una rotación de cultivos en la que durante cualquier
periodo de dos años consecutivos sólo se cultive maíz una vez.

Artículo 5

A más tardar el 31 de diciembre de cada año, los Estados
miembros deberán facilitar a la Comisión y al resto de los
Estados miembros información acerca de:

— las áreas de las zonas a las que se hace referencia en el apar-
tado 5 del artículo 3,

— las fechas y la justificación de las mismas a las que se hace
referencia en las letras a) y c) del apartado 2 del artículo 4,

— el tratamiento aplicado al que se hace referencia en la letra
e) del apartado 2 y en la letra b) del apartado 3 del artículo
4.

Artículo 6

A más tardar el 1 de diciembre de 2003, los Estados miembros
deberán adaptar las medidas de protección que hayan adoptado
con vistas a evitar la propagación del organismo, de manera
que se atengan a lo dispuesto en la presente Decisión, y comu-
nicarán de inmediato a la Comisión las medidas adaptadas.

Artículo 7

La Comisión revisará la aplicación de la presente Decisión a
más tardar el 28 de febrero de 2005 y como máximo para esa
misma fecha todos los años siguientes.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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